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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

Resolución de 13 de noviembre de 2007, por la que se aprueba y hace pública la lista de
admitidos y excluidos para la selección de dos plazas de Administrativo, con carácter in-
terino, por el procedimiento de oposición.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por
la que se modifica la relación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes selec-
cionados en virtud de pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, Escala de Inspectores Médicos (Grupo A), de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 13, de 18.1.07).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por
la que se designan los miembros del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para
ingresar en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Escala de Técnicos de Gestión
Estadística (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11 de
junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Secretaría General Técnica.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios de CiberCentro de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por la que se aprue-
ba la Carta de Servicios de CiberInfo de la Dirección General de Telecomunicaciones y
Nuevas Tecnologías.
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Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 14 de noviembre de 2007, por la que se dispone la emisión de Bonos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias aptos para materializar las dotaciones a la reserva para
inversiones en Canarias, por importe nominal de 163.300.000 euros, y se convoca ofer-
ta pública de suscripción de valores.

Consejería de Sanidad

Orden de 20 de noviembre de 2007, por la que se establecen los servicios mínimos a rea-
lizar por el personal adscrito a las distintas Gerencias/Direcciones Gerencias, desde las
8,00 horas del día 23 de noviembre de 2007 hasta las 8,00 horas del día 24 de noviem-
bre de 2007, con motivo de la huelga convocada por la Convergencia Estatal de Médi-
cos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 23 de mayo de 2007, relativo al Texto Refundido P.G.O. de El Ro-
sario (Tenerife).- Expte. nº 2006/1000.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 9 de no-
viembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de una asistencia técnica consistente en trabajos de consultoría y oficina técni-
ca para la intermediación, colaboración y apoyo a las entidades locales en materia de
telecomunicaciones (OTT).

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 12 de noviembre de 2007,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y trámite ordinario, en
tramitación anticipada de gasto, para la contratación del servicio de limpieza de los Edi-
ficios de Uso Administrativo Prodamer y Tres de Mayo en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro e instalación de camillas para el
Servicio de Urgencias con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil de Gran Canaria.- Expte. nº 07-HIM-SUM-ABO-047. 

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro de cardiotocógrafos con destino
al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.- Expte. nº 07-HIM-SUM-
ABO-048.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de septiembre de 2007, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro de equipos electromédicos de reha-
bilitación con destino al Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil
de Gran Canaria.- Expte. nº 07-HIM-SUM-ABO-049.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de octubre de 2007, por el que se anuncia la adjudicación de los expedientes nº 07-
HIM-SUM-NGO-010 para el suministro de equipos informáticos con destino al Com-
plejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio).

Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN)

Anuncio de 25 de octubre de 2007, por el que se convoca concurso abierto relativo a la
contratación de la asistencia técnica consistente en la sistematización del Plan General
de Ordenación vigente del municipio de Candelaria y el Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico del municipio de Tegueste para la actualización de la Base de Datos
de Planeamiento de Canarias (C22_2007).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Automáticos Tinache, S.L.,
en ignorado paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explotación
de máquinas recreativas propiedad de la empresa operadora Automáticos Tinache, S.L.,
por haberse cancelado su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Capraria, S.A., en igno-
rado paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora Capraria, S.A., por haberse cancelado
su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Enidia, S.A., en ignora-
do paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora Enidia, S.A., por haberse cancelado
su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Euisaro, S.L., en ignora-
do paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora Euisaro, S.L., por haberse cancelado
su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 
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Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Manuel Fernández Fer-
nández, en ignorado paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de ex-
plotación de máquinas recreativas propiedad de la empresa operadora Manuel Fernández
Fernández, por haberse cancelado su inscripción como empresa operadora en el Regis-
tro del Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Julián Morales López, en
ignorado paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explotación de
máquinas recreativas propiedad de la empresa operadora Julián Morales López, por ha-
berse cancelado su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Antonio Naranjo Reyes,
en ignorado paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explotación
de máquinas recreativas propiedad de la empresa operadora Antonio Naranjo Reyes, por
haberse cancelado su inscripción como empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 8 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica a la empresa operadora Juan Manuel Santana Or-
tega, en ignorado paradero, Resolución que declara extinguida la autorización de explo-
tación de máquinas recreativas propiedad de la empresa operadora Juan Manuel Santana
Ortega, por haberse cancelado su inscripción como empresa operadora en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Transportes.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
5 de noviembre de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, Sección Primera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, del expediente administrativo correspondiente a la Orden
de 29 de diciembre de 2006, de la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da, por la que se regula el régimen aplicable a la recogida de viajeros por vehículos tu-
rismo de arrendamiento con conductor en puertos y aeropuertos de Canarias, y emplaza
a los interesados.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de noviembre de 2007, por el que se notifica la
Orden de 19 de junio de 2007, que resuelve el recurso de alzada interpuesto por D. José
Antonio Cedrés Feo, de ignorado domicilio, contra la resolución sancionadora del expe-
diente sancionador en materia de pesca nº 95/2005.

Dirección General de Agricultura.- Anuncio de 8 de noviembre de 2007, relativo al re-
querimiento de comparecencia para notificación a los interesados en el procedimiento de
consulta, modificación de datos e inclusión de parcelas en el Registro Vitícola.

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de
noviembre de 2007, que acuerda la publicación de la remisión al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo
relativo al recurso contencioso-administrativo nº 0000740/2007, y emplaza a los intere-
sados en dicho procedimiento.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

1903 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba y hace pública la lista de ad-
mitidos y excluidos para la selección de dos pla-
zas de Administrativo, con carácter interino, por
el procedimiento de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para la pro-
visión, con carácter interino, por el procedimiento de
oposición, de dos plazas de Administrativo Interino

del Diputado del Común, convocadas por Resolución
de fecha 31 de agosto de 2007, publicada en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 184, de 13 de septiem-
bre de 2007, procede aprobar y hacer pública la lis-
ta de aspirantes admitidos y excluidos, de acuerdo con
lo previsto en la base cuarta de la convocatoria.

De conformidad con lo prevenido en los artícu-
los 50 al 55 de las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias (B.O.P.C. nº 218, de 23.4.03
y B.O.C. nº 206, de 22.10.03).

En ejercicio de las facultades atribuidas al Dipu-
tado del Común por el artículo 42 de la Ley 7/2001,
de 31 de julio, del Diputado del Común,

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 9 de agosto de 2007, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la instalación de invernadero, cuadra para ganado y corral, en
un terreno situado en donde dicen Guerepe, término municipal de Pájara, solicitada por
D. Antonio Rodríguez Sánchez.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 7 de septiembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 516-2005 promovido por D. Paulino Antonio Pa-
dilla Rodríguez, para explotación ganadera, en Los Barriales, municipio de Santa Úrsula.

Anuncio de 8 de noviembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 253/2007, promovido por Unelco Endesa, para
subestación 66/20 KV interior blindado, en Finca Mogán, municipio de Arico.

Anuncio de 8 de noviembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 337/2007, promovido por Hormigones y Prefabri-
cados Dolusa, S.L., para la construcción de una instalación fotovoltaica, en Vera del Vie-
jo, municipio de Arico.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Telde

Edicto de 2 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000264/2006.

Universidad Internacional Menéndez Pelayo

Anuncio de 17 de noviembre de 2007, por el que se hace pública la convocatoria del cur-
so “La Ley 8/2007 de suelo”.
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R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las listas de aspirantes admiti-
dos y excluidos a las pruebas selectivas para la pro-
visión, con carácter interino, por el procedimiento de
oposición, de dos plazas de Administrativo del Di-
putado del Común, Grupo C, vacante en la Relación
de Puestos de Trabajo y Plantilla Orgánica del Di-
putado del Común, convocadas por Resolución de fe-
cha 31 de agosto de 2007, que se contiene en el ane-
xo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Tercero.- Los aspirantes que dentro del plazo de
subsanación de defectos no presentasen la pertinen-
te reclamación y justifiquen su derecho a ser inclui-
dos en la lista de admitidos, serán excluidos del pro-
cedimiento de selección. 

Cuarto.- El primer ejercicio de la oposición se ce-
lebrará en único llamamiento en el lugar, fecha y ho-
ra que a continuación se señalan, debiendo los inte-
resados comparecer provistos con el Documento
Nacional de Identidad. 

Las Palmas de Gran Canaria:

LUGAR: Aulas del Instituto Canario de Administración Públi-
ca (I.C.A.P.), sitas en la calle Padre José Sosa, 22, Las Palmas
de Gran Canaria.
FECHA: 10 de diciembre de 2007.
HORA: 12,00 horas.

Quinto.- El Tribunal Calificador estará compues-
to por los siguientes miembros:

• Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel Alcaide Alon-
so, Diputado del Común.

• Suplente: Ilmo. Sr. D. Federico Hernández Me-
dina, Adjunto Primero del Diputado del Común.

Vocales:

• Titular: Sr. D. Guillermo Menville Gomes, Jefe
de Servicio de Control de Efectivos y Retribuciones.-
Dirección General de Personal, Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes. 

• Suplente: Sr. D. Vicente Castellano Caballero,
Técnico Puesto Singularizado.- Dirección General de
Planificación y Presupuesto, Consejería de Econo-
mía y Hacienda.

• Titular: Sra. Dña. María Natividad Beato Cas-
tellano, Jefa de Habilitación y Nóminas del Diputa-
do del Común.

• Suplente: Sra. Dña. María José Hernández Leal,
Funcionaria Administrativa del Diputado del Co-
mún.

• Titular: Sr. D. José Lucas Hernández Rodríguez,
Jefe de Negociado de Personal del Parlamento de Ca-
narias.

• Suplente: Sra. Dña. Josefina Méndez Izquierdo,
Jefa de Negociado de Biblioteca y Documentación,
del Parlamento de Canarias.

Secretario: 

• Titular: Ilma. Sra. Dña. Angelina Rosa Ramón
Matos, Secretaria General del Diputado del Común.

• Suplente: Sra. Dña. María Nieves Pérez Pérez,
Técnica de Administración General del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma.

Sexto.- Notificar la presente Resolución a los
miembros designados para constituir el Tribunal Ca-
lificador de las pruebas selectivas, para su conocimiento
y demás efectos, sin perjuicio de que puedan formular
su abstención o ser recusados por los aspirantes en
los términos previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su publicación, si bien de presentarse el recurso
potestativo de reposición, no podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo hasta que no sea re-
suelto expresamente o se hubiese producido la de-
sestimación presunta del recurso potestativo de
reposición, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan presentar los recursos que estimen pro-
cedentes. 

Santa Cruz de La Palma, a 13 de noviembre de 2007.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.
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A N E X O
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Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1904 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de noviembre de 2007, por
la que se modifica la relación de los puestos
de trabajo ofertados a los aspirantes selec-
cionados en virtud de pruebas selectivas pa-
ra ingresar en el Cuerpo Superior Facultati-
vo, Escala de Inspectores Médicos (Grupo A),
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia de 11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 13, de
18.1.07).

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
226, de 12 de noviembre, la Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de 30 de octubre
de 2007, por la que se hace pública la relación de as-
pirantes seleccionados en virtud de las pruebas se-
lectivas para ingresar en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, Escala de Inspectores Médicos (Grupo A), de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, convocadas por Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2006
(B.O.C. nº 13, de 18.1.07).

Esta Dirección General, en uso de las competen-
cias que tiene atribuidas por el artículo 40 del De-
creto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Modificar la relación de puestos de tra-
bajo ofertados a los aspirantes seleccionados que fi-
gura en el anexo de la Resolución de esta Dirección
General de 30 de octubre de 2007, excluyendo el pues-
to de trabajo adscrito al Servicio Canario de Salud
que figura con el número de R.P.T. 21863 e incluir
en dicha relación, en sustitución del anterior, el pues-
to de trabajo cuyas características se relacionan en
el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Ampliar el plazo otorgado en la Reso-
lución de este Centro Directivo de 30 de octubre de
2007 en 5 días naturales, para que los aspirantes se-
leccionados manifiesten su preferencia en relación a
los puestos ofertados.

Tercero.- Aquellos aspirantes que hayan presen-
tando la solicitud de puestos y la misma no se vea



afectada por la presente modificación, deberán ma-
nifestar su ratificación dentro del citado plazo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Director General de la Fun-
ción Pública, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación en los términos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el caso de los as-
pirantes seleccionados por el turno de promoción in-
terna será ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife, a tenor de lo regulado
en los artículos 8.2.a) y 10.1.a), en relación con el ar-
tículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias; significando que, en el caso de presen-
tar recurso potestativo de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio del cualquier otro que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

A N E X O

Nº R.P.T.: 11087010.
CONSEJERÍA. CENTRO DIRECTIVO: Educación, Universi-
dades, Cultura y Deportes.
DENOMINACIÓN: Inspector Médico.
NIVEL: 26.
C.E.: 60.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.
Nº ORDEN PREFERENCIA: - - -.

1905 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de noviembre de 2007, por
la que se designan los miembros del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas para in-
gresar en el Cuerpo de Gestión de la Admi-
nistración, Escala de Técnicos de Gestión Es-
tadística (Grupo A, Subgrupo A2), de la
Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, convocadas por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 11 de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de
21.6.07).

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.2
de la convocatoria de pruebas selectivas para ingre-
sar en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Es-
cala de Técnicos de Gestión Estadística (Grupo A, Sub-
grupo A2), de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de 11
de junio de 2007 (B.O.C. nº 124, de 21.6.07), resul-
ta procedente designar nominalmente a los miembros
del Tribunal Calificador de dichas pruebas, por lo que
esta Dirección General, en uso de la competencia que
tiene atribuida por el artículo 40.c) del Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia
y Justicia,

R E S U E L V E:

Designar miembros titulares y suplentes del Tri-
bunal Calificador expresado, a las siguientes perso-
nas:

PRESIDENTE:

Titular: D. Jesús Alberto González Yanes. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Técnicos
Estadísticos Superiores.

Suplente: D. Domingo Jesús Lorenzo Díaz. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Técnicos
Estadísticos Superiores.

VOCAL lº:

Titular: Dña. Fayna Álamo Santana. Cuerpo Su-
perior de Administradores, Escala de Técnicos Es-
tadísticos Superiores.

Suplente: D. Fernando Javier Peña Delgado. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Técnicos
Estadísticos Superiores.

VOCAL 2º:

Titular: D. León del Amo Arias. Cuerpo Superior
de Estadísticos del Estado.

Suplente: Dña. María Ángeles Saracibar Oyón. Cuer-
po Superior de Estadísticos del Estado.

VOCAL 3º:

Titular: D. Luis Javier López Martín. Catedráti-
co de Universidad.

Suplente: D. José Juan Cáceres Hernández. Pro-
fesor Titular de Universidad.
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VOCAL SECRETARIO:

Titular: Dña. Isabel María Pérez Almeida. Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales.

Suplente: D. Mauricio González Trujillo. Cuerpo
Superior de Administradores, Escala de Administra-
dores Generales.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

1906 Secretaría General Técnica.- Resolución de 12
de noviembre de 2007, por la que se aprueba
la Carta de Servicios de CiberCentro de la Di-
rección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de diciembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, los sis-
temas de evaluación de la calidad y los premios anua-
les a la calidad del servicio público y mejores prác-
ticas en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 166, de 22.12.00),
modificado por Decreto 161/2002, de 18 de no-
viembre (B.O.C. nº 162, de 6.12.02), establece que
tales Cartas sean aprobadas por Resolución del Se-
cretario General Técnico del Departamento al que per-
tenece el órgano o esté adscrito el organismo a cu-
yos servicios se refieren aquéllas.

Considerando la legislación aplicable y previo in-
forme favorable de la Inspección General de Servi-
cios de 1 de octubre de 2007 previsto en el artículo
6.1 del citado Decreto,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios corres-
pondiente al CiberCentro de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, que fi-
gura como anexo.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución y del contenido de la Carta de Servicios apro-
bada en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir un ejemplar completo a la Ins-
pección General de Servicios para su publicación en
la página central del Gobierno, vía Internet, y para
su debida constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- La Secretaria General Técnica, Ángeles Bo-
gas Gálvez.

A N E X O

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD

Denominación: CiberCentro de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.
Consejería: Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad.
Dirección: calle San Máximo, esquina Avenida La Liber-
tad, Edificio Santa Berta, Los Majuelos, 35108-La Lagu-
na, Tenerife.
Horario de atención al usuario: servicio 24 horas: de lu-
nes a domingo, de 0 a 24 horas.
Teléfonos: 912 (red corporativa) y 902.111.912.
Fax: 902.345.880.
Correo electrónico: tramitación.cibercentro@gobierno-
decanarias.org
Página web: http://www.gobiernodecanarias.net/ciber-
centro.
Funciones y fines: atender a todos los aspectos de la ges-
tión de los Servicios TIC de los usuarios del Gobierno de
Canarias, ofreciendo un punto único de atención al usua-
rio.

SERVICIOS QUE OFRECEN AL USUARIO

Servicio de Atención y Soporte a Usuarios: ven-
tanilla única y especializada para dar entrada a cual-
quier solicitud o problema relacionado con los ser-
vicios de telecomunicaciones o informáticos prestados
desde el CiberCentro, constituyendo un soporte téc-
nico multinivel 24x7.

• Soporte del puesto de trabajo de PC: instalación,
configuración y uso de PCs, así como componentes
y periféricos conectados a éste. Este soporte se ex-
tiende a la ayuda en remoto o, si es preciso, al des-
plazamiento de un técnico hasta la ubicación del
usuario.

• Soporte de aplicaciones de ofimática: instalación,
configuración, uso y mantenimiento de las aplicaciones
de informática más usuales en los puestos de traba-
jo (ofimática, correo electrónico, navegadores web,
etc.).

• Soporte de aplicaciones específicas: alojamiento
y soporte a usuarios de aplicaciones corporativas es-
pecíficas del Gobierno de Canarias (Aranzadi, Bo-
letín Oficial de Canarias, Agenda, Escritorio Virtual,
Gestión Económica, Normacef, PICCAC, Abies,
Registro de Ventanilla Única, PLYCA, PLATINO,
etc.).

Gestión de Administración y Gestión TIC: am-
plio catálogo de servicios de telecomunicación e in-
formática avanzada. El CiberCentro gestiona y mo-
nitoriza todos y cada uno de estos servicios, a través
de una infraestructura tecnológica de última gene-
ración y profesionales cualificados.
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• Servicios de apoyo a la implantación de Apli-
caciones: soporte al proceso de creación, imple-
mentación y mantenimiento de aplicaciones, apor-
tando el conocimiento de la plataforma del Gobierno
de Canarias.

• Servicios de Sistemas: alojamiento WEB y de
servidores, administración y mantenimiento de ba-
ses de datos, copias de seguridad, servicios de di-
rectorio, administración y mantenimiento de apli-
caciones externas y de servicios y aplicaciones
corporativas, suministro de estadísticas.

• Servicios de Voz: extensión telefónica de la
Red Corporativa, línea telefónica, servicio de Red
Privada Virtual móvil y fija, multivideoconferencia,
servicio de Plataforma de Información al Usuario
(012).

• Servicios de Redes: integración en la Red Cor-
porativa del Gobierno de Canarias, servicio de ac-
ceso a Internet, acceso remoto por VPN, gestión de
LAN, accesos a servicios externos de otras Admi-
nistraciones, gestión de la Red de Emergencias Di-
gital (TETRA).

Servicio de Gestión de Proyectos: orientado a la
puesta en marcha de servicios complejos, críticos
o que se salgan de los servicios descritos anterior-
mente.

NUESTROS COMPROMISOS

• Prestar un elevado nivel de servicio con un
coste mínimo, aprovechando sinergias y economías
de escala, homogeneizando y racionalizando plata-
formas tecnológicas.

• Integrar gradualmente el máximo de número de
Usuarios.

• Operar con la más adecuada tecnología, asegurando
una evolución y convergencia de servicios de Te-
lecomunicaciones e Informática dentro del ámbito
del Gobierno de Canarias.

• Prestar el servicio sin interrupción las 24 ho-
ras del día, los 7 días de la semana, los 365 días del
año.

• Responder al menos al 90% de las llamadas de
usuarios antes de 9 segundos.

• Resolver el 70% de las incidencias en el pri-
mer contacto.

• Facilitar la primera información (telefónica o
vía e-mail) al usuario antes de que transcurran 2 ho-
ras desde el registro de su incidencia e información
periódica cada 6 horas (si el usuario así lo desea).

• Notificar averías a proveedores o técnicos ex-
ternos antes de que transcurran 15 minutos, desde
la detección del problema, si afecta a elementos
críticos y no depende de técnicos del CiberCentro,
y antes de 3 horas si no afecta a elementos críticos.

• Realizar encuestas periódicas para evaluar la im-
presión subjetiva que tienen los usuarios del servi-
cio prestado.

• Renovar la certificación de la calidad ISO
9001:2000 mediante la revisión, el mantenimiento
y la mejora continua del Sistema de Gestión de la
Calidad implantado.

• Gestionar los servicios basándose en el conjunto
de buenas prácticas recomendadas por ITIL.

INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO

• Porcentaje de llamadas atendidas.

• Porcentaje de llamadas atendidas antes de 9 se-
gundos.

• Porcentaje medio hasta la tramitación de inci-
dencias recibidas vía web y correo electrónico.

• Porcentaje de incidencias resueltas en el primer
contacto.

• Porcentaje de cumplimiento del compromiso de
información al usuario durante la vida de su inci-
dencia.

• Porcentaje medio transcurrido hasta la notifi-
cación de averías a servicios técnicos externos.

• Porcentaje de incidencias generadas por que-
jas o insatisfacción de usuarios.

• Porcentaje de sugerencias y reclamaciones con-
testadas.

• Valoración global de los usuarios de los servi-
cios prestados por el CiberCentro, mediante la ela-
boración de encuestas.

NECESITAMOS SU OPINIÓN: 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias dispone de un sistema de eva-
luación global del conjunto de los servicios públi-
cos. Parte del mismo se basa en el sistema de su-
gerencias y reclamaciones, mediante el cual los
ciudadanos y organizaciones pueden evidenciar y
proponer áreas de actuación con la finalidad de me-
jorar la organización y la calidad de los servicios
públicos.
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Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su dispo-
sición en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.
También puede acceder al sistema verbalmente en las
Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y Re-
clamaciones, y a través del Servicio Telefónico de Aten-
ción al Ciudadano del Gobierno de Canarias (012).
El sistema está abierto a la transmisión de datos me-
diante correo electrónico y a través de la página web
del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibi-
rá una contestación a su sugerencia o reclamación.
Si no es así o considera que la contestación es in-
suficiente, diríjase a la Inspección General de Ser-
vicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dón-
de se viene produciendo un funcionamiento inco-
rrecto de los servicios públicos y actuará puntual-
mente o efectuará los estudios y propuestas necesarios
para la subsanación de las deficiencias detectadas.

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobier-
no de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no
nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el nº 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el De-
creto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C.
nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios admi-
nistrativos no sanitarios dentro del Sistema Cana-
rio de Salud, se tramitarán conforme a lo previsto
en el Reglamento del Sistema de Sugerencias y Re-
clamaciones en el ámbito de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias apro-
bado por Decreto 161/2002, de 18 de noviembre. 

1907 Secretaría General Técnica.- Resolución de 12
de noviembre de 2007, por la que se aprueba
la Carta de Servicios de CiberInfo de la Di-
rección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de diciembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, los sis-
temas de evaluación de la calidad y los premios anua-
les a la calidad del servicio público y mejores prác-
ticas en la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 166, de 22.12.00),
modificado por Decreto 161/2002, de 18 de no-
viembre (B.O.C. nº 162, de 6.12.02), establece que
tales Cartas sean aprobadas por Resolución del Se-
cretario General Técnico del Departamento al que per-
tenece el órgano o esté adscrito el organismo a cu-
yos servicios se refieren aquéllas.

Considerando la legislación aplicable y previo in-
forme favorable de la Inspección General de Servi-
cios de 1 de octubre de 2007 previsto en el artículo
6.1 del citado Decreto,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la Carta de Servicios corres-
pondiente al CiberInfo de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, que figu-
ra como anexo.

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Reso-
lución y del contenido de la Carta de Servicios apro-
bada en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Remitir un ejemplar completo a la Ins-
pección General de Servicios para su publicación en
la página central del Gobierno, vía Internet, y para
su debida constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- La Secretaria General Técnica, Ángeles Bo-
gas Gálvez.

A N E X O

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD

Denominación: CiberInfo de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones y Nuevas Tecnologías.
Consejería: Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad.
Dirección: Paisane Princesa de Asturias, 4, bajo, Edificio
Tamar-Arnao, 38200-Telde, Gran Canaria.
Horario de atención al usuario: servicio 24 horas: de lu-
nes a domingo, de 0 a 24 horas.
Teléfono: 902.103.301.
Fax: 902.114.488.
Correo electrónico: tramitación.ciberinfo@gobiernode-
canarias.org
Página web: http://www.gobiernodecanarias.net/ciberinfo
Funciones y fines: atender a todos los aspectos de la ges-
tión de los Servicios TIC de los usuarios del Gobierno de
Canarias, ofreciendo un punto único de atención al usuario.

SERVICIOS QUE OFRECEN AL USUARIO

Servicio de Atención a Usuarios: ventanilla úni-
ca y especializada para dar entrada a cualquier soli-
citud o problema relacionado con los servicios tele-
máticos que el Gobierno de Canarias ofrece a entidades
públicas y privadas.
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Soporte del servicio UNIFICA: el proyecto
UNIFICA consiste en el desarrollo de una aplicación
informática para el Sistema de Información Econó-
mico-Financiero y de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Canarias para la cooperación entre las distin-
tas Administraciones Públicas y sus Entidades y
Organismos dependientes y las instituciones Públi-
cas de Canarias.

NUESTROS COMPROMISOS

• Prestar un elevado nivel de servicio con un cos-
te mínimo, aprovechando sinergias y economías de
escala, homogeneizando y racionalizando platafor-
mas tecnológicas.

• Integrar gradualmente el máximo de números de
Usuarios en el Servicio de Ciberinfo.

• Operar con la más adecuada tecnología, asegu-
rando una evolución y convergencia de servicios de
Telecomunicaciones e Informática (centro interacti-
vo con el usuario) dentro del ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

• Prestar el servicio sin interrupción las 24 horas
del día, los 7 días de la semana, los 365 días del año.

• Responder al menos al 90% de las llamadas de
usuarios antes de 9 segundos.

• Resolver el 70% de las incidencias en el primer
contacto.

• Facilitar la primera información (telefónica o vía
e-mail) al usuario antes de que transcurran 2 horas
desde el registro de su incidencia e información pe-
riódica cada 6 horas (si el usuario así lo desea).

• Realizar encuestas periódicas para evaluar la
impresión subjetiva que tienen los usuarios del ser-
vicio prestado.

• Renovar la certificación de la calidad ISO
9001:2000 mediante la revisión, el mantenimiento y
la mejora continua del Sistema de Gestión de la Ca-
lidad implantado.

• Gestionar los servicios basándose en el conjun-
to de buenas prácticas recomendadas por ITIL.

INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO

• Porcentaje de llamadas atendidas.

• Porcentaje de llamadas atendidas antes de 9 se-
gundos.

• Porcentaje medio hasta la tramitación de incidencias
recibidas vía web y correo electrónico.

• Porcentaje de incidencias resueltas en el primer
contacto.

• Porcentaje de cumplimiento del compromiso de
información al usuario durante la vida de su incidencia.

• Porcentaje de incidencias generadas por quejas
o insatisfacción de usuarios.

• Valoración global de los usuarios de los servi-
cios prestados por el CiberCentro, mediante la ela-
boración de encuestas.

NECESITAMOS SU OPINIÓN: 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

La Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias dispone de un sistema de
evaluación global del conjunto de los servicios pú-
blicos. Parte del mismo se basa en el sistema de su-
gerencias y reclamaciones, mediante el cual los ciu-
dadanos y organizaciones pueden evidenciar y proponer
áreas de actuación con la finalidad de mejorar la or-
ganización y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su dispo-
sición en todas las oficinas de registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.
También puede acceder al sistema verbalmente en las
Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y Re-
clamaciones, y a través del Servicio Telefónico de Aten-
ción al Ciudadano del Gobierno de Canarias (012).
El sistema está abierto a la transmisión de datos me-
diante correo electrónico y a través de la página web
del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses usted recibirá
una contestación a su sugerencia o reclamación. Si
no es así o considera que la contestación es insufi-
ciente, diríjase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde
se viene produciendo un funcionamiento incorrecto
de los servicios públicos y actuará puntualmente o
efectuará los estudios y propuestas necesarios para
la subsanación de las deficiencias detectadas.

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobier-
no de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no
nos molestan, son necesarias para saber dónde nos
estamos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el nº 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº 96, de 5 de agosto), y en el De-
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creto 94/1999, de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C.
nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios admi-
nistrativos no sanitarios dentro del Sistema Canario
de Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el
Reglamento del Sistema de Sugerencias y Reclama-
ciones en el ámbito de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias aprobado por
Decreto 161/2002, de 18 de noviembre. 

Consejería de Economía y Hacienda

1908 ORDEN de 14 de noviembre de 2007, por la
que se dispone la emisión de Bonos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias aptos para ma-
terializar las dotaciones a la reserva para in-
versiones en Canarias, por importe nominal
de 163.300.000 euros, y se convoca oferta pú-
blica de suscripción de valores.

En su sesión de 18 de abril de 2007, el Gobierno
de Canarias aprobó el programa de endeudamiento
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2007, con arreglo a lo establecido en el artículo 90.2
de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública Canaria. En esa misma sesión, el Gobierno
adoptó, también, el acuerdo por el que se fija el sal-
do vivo de la deuda de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, a 31 de diciembre
de 2007, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá-
rrafo primero del apartado 1 del artículo 56 de la Ley
12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007.
De esta forma, quedó autorizada la realización de ope-
raciones de endeudamiento por plazo superior a un
año durante el presente ejercicio, en virtud de lo es-
tablecido en el apartado 4 de ese mismo artículo 56.

Con el fundamento anterior, la presente Orden
dispone la emisión de Bonos de la Comunidad
Autónoma de Canarias aptos para materializar las do-
taciones a la reserva para inversiones en Canarias, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27.4.D)4º de
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en la re-
dacción establecida por el Real Decreto-Ley 12/2006,
de 29 de diciembre, por importe nominal de ciento
sesenta y tres millones trescientos mil (163.300.000)
euros, con objeto de hacer frente a las necesidades
de financiación de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, en ejercicio de la competen-
cia que el artículo 95.1, en relación con el artículo
94.a), de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria, atribuye al Consejero de
Economía y Hacienda para la emisión de valores, y
con la autorización del Consejo de Ministros, que ha
sido concedida por acuerdo de fecha 24 de agosto de
2007,

R E S U E L V O:

1. Importe, destino y formalización de la deuda,
y convocatoria de oferta pública de suscripción de va-
lores.

1.1. Disponer la emisión de Bonos de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias a cinco años, denomi-
nados en euros y aptos para materializar las dotaciones
a la reserva para inversiones en Canarias regulada por
el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de mo-
dificación del Régimen Económico y Fiscal de Ca-
narias, por importe nominal de ciento sesenta y tres
millones trescientos mil (163.300.000) euros, y con-
vocar oferta pública de suscripción de los valores, que
se desarrollará de acuerdo con lo previsto en la pre-
sente Orden.

1.2. La deuda que se emita se destinará a finan-
ciar las inversiones en infraestructura y equipamiento,
y de mejora y protección del medio ambiente en el
territorio canario, que se encuentran incluidas, como
operaciones de capital, en las correspondientes do-
taciones del estado de gastos de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2007.

2. Características de los Bonos en euros que se ofer-
tan.

Los Bonos en euros que se ofertan responden a las
siguientes características:

a) Los Bonos estarán representados mediante ano-
taciones en cuenta.

b) El tipo de interés nominal, pagadero por anua-
lidades vencidas, será el 0,75 por 100 y los valores
emitidos se amortizarán, por su importe nominal, el
12 de diciembre de 2012. Los cupones anuales ven-
cerán el 12 de diciembre de cada año y el primero
de ellos, que comenzará a devengarse el 12 de di-
ciembre de 2007, se pagará el 12 de diciembre de
2008.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
cuando el día 12 de diciembre tenga la consideración
de inhábil en el sistema de pagos TARGET, el pago
de los cupones y el reembolso por la amortización
de los Bonos se efectuarán el día hábil siguiente se-
gún el calendario de dicho sistema. El tenedor de los
valores no tendrá derecho a percibir intereses como
consecuencia de este retraso.

c) El precio de adquisición de los valores será el
100 por 100 del importe nominal suscrito.

d) El desembolso y el adeudo en cuenta, así co-
mo la puesta en circulación de los Bonos tendrá lu-
gar el 12 de diciembre de 2007.
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e) La negociación de los valores que se emitan se
realizará en el Mercado de Deuda Pública en Ano-
taciones.

3. Procedimiento de suscripción de la deuda.

3.1. En el marco del convenio firmado con el Ban-
co de España, de fecha 27 de junio de 2005, sobre
prestación del servicio de tesorería y del servicio fi-
nanciero de la deuda pública, aquél actuará como Agen-
te de la Comunidad Autónoma en la suscripción de
la deuda.

3.2. Cualquier persona física o jurídica podrá acu-
dir a la oferta pública presentando peticiones de sus-
cripción.

3.3. El período de suscripción pública de los va-
lores comenzará el mismo día de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias,
y finalizará a las catorce horas (hora canaria) del día
5 de diciembre de 2007.

3.4. Las peticiones de suscripción se considera-
rán compromisos en firme de adquisición de la deu-
da solicitada, de acuerdo con las condiciones de la
presente emisión. Si no se efectuase el desembolso
íntegro de aquélla en la fecha establecida en la letra
d) del apartado 2 de la presente Orden, se exigirá la
responsabilidad que corresponda.

3.5. Las peticiones de suscripción deberán presentarse,
durante el período de suscripción pública previsto en
el apartado 3.3, ante cualquier sucursal de las si-
guientes entidades, que actuarán como colocadoras
de los valores que se ponen en oferta, en virtud de
los correspondientes convenios de colaboración que
tienen firmados con la Consejería de Economía y Ha-
cienda:

Banca March, S.A.
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Banco Español de Crédito, S.A.
Banco Pastor, S.A.
Banco Popular Español, S.A.
Banco de Sabadell, S.A. (Sabadell Atlántico).
Banco Santander, S.A.
Bankinter, S.A.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid (Caja
Madrid).
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa).
Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCana-
rias).
Caja Insular de Ahorros de Canarias (La Caja de Ca-
narias).
Caja Rural de Canarias, S.C.C.
Caja Rural de Tenerife, S.C.C. (Caja Siete).
Deutsche Bank, S.A.E.

Las peticiones de suscripción se presentarán du-
rante el horario habitual de apertura al público de las

sucursales de las entidades colocadoras, y deberán obrar
en poder de éstas antes de la finalización del perío-
do de suscripción pública. No se admitirán las peti-
ciones que se presenten fuera de dicho plazo.

3.6. Las peticiones de suscripción deberán espe-
cificar:

- El importe nominal, expresado en euros, que el
inversor está dispuesto a suscribir.

- El nombre o razón social del solicitante, su do-
micilio y el N.I.F. o C.I.F.

En las peticiones, deberá figurar la firma del so-
licitante, o de su representante. En este último caso,
se harán constar los datos relativos al correspon-
diente poder notarial.

Las peticiones que no cumplan los requisitos de-
terminados en el presente apartado se considerarán
nulas a todos los efectos.

3.7. El importe nominal mínimo de las peticiones
de suscripción será de 1.000 euros. Las peticiones por
importes superiores deberán ser formuladas en múl-
tiplos enteros de dicha cifra.

4. Rendimiento financiero interno.

El rendimiento financiero interno correspondien-
te al precio de suscripción de los Bonos se determi-
nará, a efectos informativos, utilizando las siguien-
tes fórmulas:

donde P es el precio mínimo aceptado o el precio
medio ponderado redondeado expresados en tanto por
ciento y excupón; R es el rendimiento interno anual
correspondiente a los precios mínimo aceptado y
medio ponderado redondeado expresado en tanto
por ciento; r es el tipo de rendimiento correspondiente
al período de devengo de los cupones (anual, se-
mestral, trimestral, etc.) para dichos precios, expre-
sado en tanto por uno; n es el número de cupones pos-
pagables existentes en un año (su valor será 1 en las
emisiones cupón cero o emitidas al descuento); Fi es
el importe de cada vencimiento por intereses y/o
amortizaciones; m es el número de vencimientos por
intereses y/o amortizaciones hasta la fecha de amor-
tización final; qi es el número de períodos comple-
tos de devengo de cupón entre la fecha de desembolso
y la del vencimiento que se computa (si se trata de
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una emisión cupón cero o emitida al descuento se con-
siderarán períodos anuales); di es el número de días
desde la fecha de desembolso hasta la fecha resul-
tante de restar qi períodos de cupón a la fecha del ven-
cimiento que se computa; Bi es el número de días en-
tre esta fecha que resulta de restar qi períodos de cupón
y la obtenida de restar a la misma un período de cu-
pón, y C es el cupón corrido expresado en tanto por
ciento y redondeado a dos decimales, que se calcu-
lará según la siguiente fórmula:

donde C es el importe del cupón corrido, I es el im-
porte bruto del cupón expresado en tanto por ciento,
dc son los días desde el inicio del devengo del cupón
a la fecha de desembolso teórico y dt son los días del
período de devengo del cupón.

Las fechas de vencimiento serán las teóricas que fi-
guran en las condiciones de la presente emisión, ex-
cepto para el vencimiento por intereses y amortización
correspondiente a la fecha de amortización final de la
emisión en que se tomará como fecha de vencimiento
la fecha real de pago.

5. Resolución de la oferta pública y publicidad de
los resultados.

5.1. La resolución de la oferta pública se efectuará
por el Consejero de Economía y Hacienda.

La fecha de resolución de la oferta pública será el
7 de diciembre de 2007.

5.2. Publicidad de los resultados de la oferta pública.

5.2.1. La Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera hará públicos los resultados de la oferta pú-
blica el mismo día de la resolución de ésta y con pos-
terioridad, a través de los medios que considere oportunos
y por procedimientos que garanticen la mayor igual-
dad de acceso a aquéllos por los operadores.

5.2.2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado
anterior, la Directora General del Tesoro y Política Fi-
nanciera hará públicos los resultados de la oferta pú-
blica en el Boletín Oficial de Canarias, mediante resolución.

5.2.3. La publicidad de los resultados de la oferta
pública, prevista en los apartados anteriores, incluirá,
al menos, el importe nominal solicitado y el importe
nominal suscrito.

5.3. Pago del nominal suscrito.

En la fecha de desembolso prevista en la letra d) del
apartado 2, el importe efectivo correspondiente al nomi-
nal suscrito será adeudado en las cuentas de efectivo pro-

pias de las entidades colocadoras de la presente emisión
que ostenten la condición de Titular de Cuenta del Mer-
cado de Deuda Pública, o bien en aquellas cuentas que, a
nombre de alguna entidad Titular de Cuenta, las entida-
des colocadoras hubieran especificado en el respectivo con-
venio de colaboración, a efectos de lo previsto en este apartado.

De igual manera, en la fecha de desembolso, el im-
porte nominal suscrito será abonado en las cuentas de
valores propias de las entidades colocadoras que ostenten
la condición de Titular de Cuenta, o en aquellas cuen-
tas que dichas entidades hubieran señalado en el res-
pectivo convenio de colaboración.

6. Prorrateo.

6.1. Se procederá al prorrateo cuando el importe no-
minal total de las ofertas presentadas supere el impor-
te nominal de la emisión determinado en el apartado 1.1.

6.2. Tendrán preferencia en la oferta pública las pe-
ticiones de suscripción individuales, frente a las formuladas
en régimen de cotitularidad o colectivas. Se atende-
rán, por tanto, en primer lugar, las peticiones indivi-
duales y sólo después, si sobrase importe nominal,
las colectivas. Si el importe nominal sobrante no
fuera suficiente para atender a estas últimas peticio-
nes, se procederá al prorrateo entre ellas, en la for-
ma establecida para las peticiones individuales en el
apartado 6.4.

Cuando el importe nominal de todas las peticio-
nes individuales supere el importe de la emisión, só-
lo se atenderán dichas peticiones, de manera que
quedarán excluidas de la oferta, de manera automá-
tica, todas las colectivas.

6.3. A efectos de la aplicación del prorrateo, to-
das las peticiones individuales que hubiera formula-
do un mismo suscriptor se considerarán como una úni-
ca solicitud, de manera tal que se sumarán sus importes.

Concluido el prorrateo, el nominal adjudicado fi-
nalmente a cada suscriptor se distribuirá entre todas
las peticiones individuales que éste hubiera presen-
tado, en proporción al importe de cada una de ellas.

6.4. El prorrateo entre las peticiones individuales
se llevará a cabo del siguiente modo:

a) Distribución lineal.- Se comenzará la distribu-
ción adjudicando a cada petición un mismo importe
nominal, que será el que resulte de dividir el 25 por
100 del importe nominal de la oferta pública entre el
número de peticiones.

Las peticiones que se hubiesen realizado por un
importe nominal inferior al mencionado en el párra-
fo anterior se atenderán íntegramente.

b) Distribución del exceso.- El importe nominal no
adjudicado según el método previsto en la letra a) an-

26034 Boletín Oficial de Canarias núm. 234, jueves 22 de noviembre de 2007



terior se distribuirá de forma proporcional al importe
nominal no adjudicado de cada petición, y por un im-
porte mínimo de 1.000 euros. Si, tras esta operación,
hubiera valores sobrantes, éstos se atribuirán de uno
en uno hasta su agotamiento, por orden de mayor a me-
nor cuantía de las ofertas. Cuando las ofertas sean de
igual cuantía, se aplicará el orden alfabético que de-
termine el campo “Apellidos y nombre, o razón so-
cial”, correspondiente al listado de peticiones de sus-
cripción que hubieran remitido las entidades colocadoras,
a partir de la letra que resulte elegida en sorteo efec-
tuado en presencia de un representante de la Intervención
Delegada en el Tesoro y Política Financiera.

e) Las cuantías que resulten de lo dispuesto en las
letras a) y b) anteriores, que no sean múltiplos ente-
ros del importe mínimo establecido en el párrafo pri-
mero del apartado 3.7, se ajustarán redondeando por
defecto. De otra parte, los porcentajes que resulten
de la aplicación del principio de proporcionalidad se
redondearán por defecto a tres decimales.

7. Pago de intereses y amortización.

7.1. El pago de los intereses y la amortización de
la deuda se realizarán por el Banco de España, con
arreglo a lo establecido en el convenio, de fecha 27
de junio de 2005, mencionado en el apartado 3.1.

7.2. La exclusión de retención en relación con las
rentas derivadas de los valores que se emitan, que es-
tablezca la normativa vigente, se hará efectiva a tra-
vés de los mismos procedimientos previstos para la
Deuda del Estado, con arreglo a lo dispuesto en el
Real Decreto 1.948/2000, de 1 de diciembre, por el
que se extiende a la deuda emitida por Comunida-
des Autónomas y Entidades locales los procedi-
mientos de pago de intereses exceptuados de reten-
ción existentes para la Deuda del Estado (B.O.E. nº
303, de 19.12.00).

La gestión de los procedimientos mencionados en
el párrafo anterior se realizará por el Banco de Es-
paña.

8. Transmisión y operaciones de compraventa de
los valores.

La transmisión y las operaciones de compraven-
ta de los Bonos que se emitan deberán realizarse por
un importe nominal mínimo de 1.000 euros. Las ope-
raciones por importes superiores deberán ser reali-
zadas, siempre, en múltiplos enteros de dicho importe
mínimo.

9. Beneficios de la deuda.

La deuda que se emita disfrutará de los mismos
beneficios y condiciones que la Deuda del Estado,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica Canaria, y en el artículo 14.5 de la Ley Orgá-

nica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de
las Comunidades Autónomas.

10. Contabilización de operaciones y gastos.

Los ingresos y gastos originados por la emisión
y el reembolso de la deuda a que se refiere esta Or-
den se aplicarán a los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 93 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la
Hacienda Pública Canaria.

Los gastos se aplicarán al Programa 011A del Pre-
supuesto en vigor.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2007.- El Consejero de Economía y Hacienda, Jo-
sé Manuel Soria López.

Consejería de Sanidad

1909 ORDEN de 20 de noviembre de 2007, por la
que se establecen los servicios mínimos a rea-
lizar por el personal adscrito a las distintas
Gerencias/Direcciones Gerencias, desde las 8,00
horas del día 23 de noviembre de 2007 hasta
las 8,00 horas del día 24 de noviembre de
2007, con motivo de la huelga convocada por
la Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes
Técnicos Sanitarios (CEMSATSE).

Por escrito de 2 de noviembre de 2007, con registro
de entrada en la Secretaría General del Servicio Cana-
rio de la Salud el mismo día, bajo el nº 1.356.008/SCS-
181.492, se comunica por D. Isidro Rexachs del Ro-
sario, en condición de representante de la organización
sindical Convergencia Estatal de Médicos y Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE) el acuerdo
de declarar huelga el próximo 23 de noviembre de 2007,
de 8,00 a 24,00 horas, y el día 24 de noviembre de
2007, de 0,00 a 8,00 horas, respecto del personal de
los Grupos A, B, C, D y E, y personal en formación,
adscrito a las distintas Gerencias/Direcciones Ge-
rencias del Servicio Canario de la Salud.

En reunión celebrada el 16 de noviembre de 2007
con el Comité de Huelga se propone por la Adminis-
tración la fijación de los servicios mínimos que figuran
en el apartado dispositivo de la presente Orden, ma-
nifestando el Comité de Huelga su disconformidad.

El artículo 28.2 de la Constitución Española reconoce
“el derecho a la huelga de los trabajadores para la de-
fensa de sus intereses”, reservando a la Ley que re-
gule el ejercicio de este derecho el establecimiento de
“las garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad”, de don-
de se infiere que la huelga -suspensión colectiva y con-
certada en la prestación de trabajo por iniciativa de
los trabajadores- no es un derecho absoluto sino li-
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mitado por el mantenimiento efectivo de los servicios
esenciales de la Comunidad. 

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuando
la huelga se declare en empresas encargadas de la pres-
tación de cualquier género de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad y concurran cir-
cunstancias de especial gravedad, la autoridad gu-
bernativa está facultada para acordar las medidas ne-
cesarias en orden a asegurar, de forma tal que el
ejercicio del derecho de huelga no menoscabe los in-
tereses sociales, el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, como límite del derecho de
huelga que recoge el artículo 28.2 de la Constitución,
debiendo entenderse como tales servicios mínimos,
los racionalmente necesarios para que la comunidad
o cuerpo social pueda recibir las prestaciones vitales
o esenciales para la misma, habiendo declarado el Tri-
bunal Constitucional, en sentencias de 8 de abril de
1981 (RTC 1981\11) y de 24 de abril de 1986 (RTC
1986\51), que “el derecho de los trabajadores de
defender sus intereses mediante la utilización de un
instrumento de presión en el proceso de producción
de bienes o servicios, cede cuando con ello se oca-
siona, o se puede ocasionar, un mal más grave que el
que los huelguistas experimentan si su reivindica-
ción o pretensión no tuviere éxito”, de donde se in-
fiere que al tomarse las medidas de garantía para los
ciudadanos, hay que conjugar el interés general y el
de los trabajadores, de tal suerte que aquél no haga
inane el derecho de éstos, ni el de los trabajadores, al
ejercitarse, distorsione aquél de la comunidad.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de estable-
cimiento de los servicios mínimos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de 20.3.87), es-
tablece que el derecho de huelga del personal al ser-
vicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias se entenderá condicionado a que se man-
tengan los servicios esenciales en los distintos cen-
tros y dependencias de la misma, facultando a los ti-
tulares de las diversas Consejerías del Gobierno de
Canarias para la determinación de los servicios mí-
nimos que sean necesario prestar en caso de huelga
así como el personal preciso para su desempeño, to-
do ello dentro del ámbito de sus respectivos Depar-
tamentos. El citado Decreto establece que tendrán la
consideración de servicios esenciales, entre otros, los
referidos a recepción y registro de documentos, sa-
lud pública y asistencia sanitaria.

Como se desprende de las sentencias del Tribunal
Constitucional de 17 de julio de 1981 (RTC 1981\26)
y de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53), en la adop-
ción de las medidas que garanticen el mantenimien-
to de los servicios esenciales, la autoridad guberna-
tiva ha de ponderar la extensión territorial y personal,
la duración prevista y las demás circunstancias con-
currentes en la huelga, así como las concretas nece-
sidades del servicio y la naturaleza de los derechos o

bienes constitucionalmente protegidos sobre los que
aquélla repercute.

Teniendo en cuenta que la huelga convocada des-
de las 8,00 horas del día 23 de noviembre de 2007 hasta
las 8,00 horas del día 24 de noviembre de 2007, res-
pecto del personal adscrito a las distintas Geren-
cias/Direcciones Gerencias del Servicio Canario de
la Salud, supone la interrupción del trabajo en un ser-
vicio asistencial, de carácter esencial e indispensable
para la comunidad, cuya paralización conculcaría
gravemente el derecho constitucional a la protección
de la salud, se estima procedente fijar servicios mí-
nimos que no menoscaben la necesidad de continuar
garantizando la asistencia sanitaria que se presta en
el mismo.

En cuanto a la necesidad de exteriorizar los hechos
o criterios considerados para la fijación de los servi-
cios mínimos, la propia jurisprudencia emanada del
Tribunal Constitucional admite que, en determinados
supuestos, excepcionalmente cabe que no se justifi-
que la necesidad de mantener ciertos servicios esen-
ciales por ser de general conocimiento, reduciéndo-
se la necesidad de aportar datos o cifras adicionales
que, aunque siempre convenientes, abundaría en al-
go ya de todos conocido (SSTC 51/1986, de 24 de abril
y 43/1990, de 15 de marzo).

Doctrina constitucional que es predicable en orden
a la preservación del derecho de la comunidad, con
carácter general, a la recepción como mínimo esen-
cial asegurable de la asistencia sanitaria pública de ca-
rácter urgente, así como, en particular, de las inter-
venciones quirúrgicas programadas de pacientes
oncológicos y de aquellas otras patologías que no
pudieran demorarse atendido el riesgo que implica-
ría en el paciente, así como de ciertos servicios hos-
pitalarios encuadrados dentro de lo que en la prácti-
ca hospitalaria suele denominarse “actividad urgente
o crítica”, como los de Oncología Médica, Oncolo-
gía Radioterápica, Diálisis, Hospital de Día, Rehabi-
litación y Farmacia Hospitalaria, en los que se pres-
ta una asistencia vital y se aplican tratamientos pautados
según protocolos que habitualmente no se adminis-
tran en domingos y festivos.

Teniendo los servicios de recepción y registro de
documentos la consideración de esenciales, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 24/1987,
de 13 de marzo, de establecimiento de los servicios
mínimos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, se considera igualmente preciso
garantizar su mantenimiento durante los paros con-
vocados.

Asimismo, se estima procedente fijar servicios mí-
nimos que permitan el funcionamiento de las unida-
des de las Gerencias/Direcciones Gerencias preciso
para garantizar la cobertura de aquellas ausencias no
motivadas por el ejercicio del derecho de huelga, así
como el seguimiento de la incidencia de la misma.
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Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo (B.O.C. nº 34, de 29.3.87), así como la pro-
puesta de establecimiento de servicios mínimos de la
Dirección del Servicio Canario de la Salud,

D I S P O N G O:

Fijar los servicios mínimos que han de prestarse
por el personal adscrito a las distintas Gerencias/Di-
recciones Gerencias del Servicio Canario de la Salud,
durante la jornada de huelga convocada desde las
8,00 horas del día 23 de noviembre de 2007 hasta las
8,00 horas del día 24 de noviembre de 2007, en los
siguientes términos:

A) Servicios a prestar:

a) Recepción y registro de documentos.

b) Cobertura de aquellas ausencias no motivadas
por el ejercicio del derecho de huelga, así como el se-
guimiento de la incidencia de la misma.

c) Asistencia sanitaria de carácter urgente, tanto en
régimen ambulatorio como domiciliario, incluyendo
las prescripciones farmacéuticas.

d) Servicios de Oncología Médica, Oncología Ra-
dioterápica, Diálisis, Hospital de Día, Rehabilitación
y Farmacia Hospitalaria.

e) Actividad quirúrgica programada de pacientes
oncológicos y de aquellas otras patologías que no
pudieran demorarse atendido el riesgo que implica-
ría en el paciente.

B) Efectivos mínimos:

1. En ambos niveles asistenciales (primaria y es-
pecializada).

- Unidades de información y registro de docu-
mentos: 1 efectivo en cada uno de los turnos de tra-
bajo en los que habitualmente se presta el servicio.

- Unidades de personal: el número de efectivos in-
dispensables para garantizar la cobertura de aquellas
ausencias no motivadas por el ejercicio del derecho
de huelga, así como el seguimiento de la incidencia
de la misma.

2. En el nivel de la atención primaria:

- Equipos de Atención Primaria: con carácter ge-
neral, 1 efectivo de cada categoría profesional en ca-
da uno de los turnos de trabajo en los que habitual-
mente se presta el servicio. Estos efectivos se
incrementarán:

• En los Equipos de Atención Primaria con pobla-
ción adscrita entre 10.000 y 30.000 usuarios: con 1
Médico de Familia y 1 Enfermero.

• En los Equipos de Atención Primaria con pobla-
ción adscrita superior a 30.000 usuarios: con 2 Mé-
dicos de Familia y 2 Enfermeros.

- Servicios de Urgencias Extrahospitalarias y Pun-
tos de Atención Continuada: 100% de los efectivos.

3. En el nivel de la atención especializada:

- Con carácter general, los servicios mínimos se-
rán los equivalentes a los previstos para los domin-
gos y festivos.

- Servicios de Oncología Médica, Oncología Ra-
dioterápica, Diálisis, Hospital de Día, Rehabilitación
y Farmacia Hospitalaria: el número de efectivos in-
dispensables para garantizar el 100% de la asistencia.

- Intervenciones quirúrgicas programadas de pa-
cientes oncológicos y de aquellas otras patologías
que no pudieran demorarse atendido el riesgo que im-
plicaría en el paciente: el número de efectivos indis-
pensables para garantizar el 100% de la actividad.

Por los Gerentes de Atención Primaria, Directores
Gerentes de Hospitales y Gerentes de Servicios Sa-
nitarios se determinará la relación nominal del per-
sonal sujeto a la prestación de los servicios mínimos,
notificándoselo a los interesados por cualquier pro-
cedimiento que permita tener constancia de su re-
cepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, o ante
aquel en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación, o de diez días,
si se acudiera al procedimiento previsto en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponerse
recurso de reposición ante esta Consejera, en el pla-
zo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recuso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2007.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1910 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 12 de noviembre de 2007, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 23 de mayo de 2007, relativo
al Texto Refundido P.G.O. de El Rosario (Te-
nerife).- Expte. nº 2006/1000.

I. ANTECEDENTES

I.- Con fecha 23 de mayo de 2007, la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias acordó en su apartado primero aprobar de-
finitivamente el Plan General de El Rosario, condi-
cionando su publicación y entrada en vigor a la pre-
sentación de un Texto Refundido en el que se incorporen
las siguientes correcciones:

a) La parte septentrional de la manzana del polí-
gono de La Campana comprendida dentro de la fran-
ja de protección de la futura autopista exterior deberá
calificarse como Espacio Libre Público de protección
viaria, tal como se grafía en el plano adjunto.

b) En el documento 11-Viario Estructurante, se de-
berán completar las fichas correspondientes a las ca-
rreteras TF-226 y TF-272, detallando suficiente-
mente en planta las áreas en las que se producen los
cambios de sección transversal, justificando que las
soluciones técnicas que se propongan cumplen los re-
querimientos de funcionalidad y seguridad vial.

c) Deberán introducirse las correcciones que se de-
tallan en los viarios de las UA C-6 y C-7 a fin de me-
jorar las afecciones sobre la TF-256, las condiciones
del tráfico interior y la estructura viaria de esta par-
te alta del ámbito costero: 

1. La glorieta sobre la TF-256 se dispondrá con
mayor diámetro y más hacia el noroeste, aproxima-
damente en la confluencia de los dos viarios interiores
de la UA-C8.

2. A esta glorieta enlazará un viario con califica-
ción de sistema general que preferentemente corres-
ponderá con el trazado de la vía inferior de la UA-
C8 (si por motivos de adecuación orográfica así
conviniera, se admitirá que el sistema general se co-
rresponda con la vía central de esta UA, pero siem-
pre cumpliendo todas las condiciones). Este viario de
sistema general se prolongará al exterior de la UA,
cruzará el Barranco de El Chorrillo y definirá el bor-
de norte del sector urbanizable de Llano Blanco, re-
matándose en una glorieta sobre la carretera a Ma-
chado. En los tramos de este viario en que linde con
parcelas edificables (en la UA-C8 y en el sector de
Llano Blanco) se separarán los carriles de tráfico ge-
neral (pasantes) de los de acceso a las parcelas, pre-
viéndose en éstos espacio de aparcamiento.

3. El otro viario interior longitudinal de la UA-C8
será de sentido único, con aparcamientos, de mane-
ra que la circulación vehicular en dicho polígono se
resuelva mediante un único anillo.

4. El acceso a la UA-C7 se resolverá desde la
nueva glorieta (descrita en el punto 1) mediante la
salida desde ésta de un viario local que discurrirá pa-
ralelo a la TF-256 (separado mediante una zona ver-
de de protección), con sentido único de circulación
en dirección este y que, al final de su trazado se vol-
verá a incorporar a la carretera insular, sin posibili-
dad de giro a la izquierda (los vehículos que salgan
del polígono y quieran dirigirse hacia el oeste habrán
de seguir por la TF-256 en dirección este hasta la si-
guiente glorieta). La circulación en este polígono se
resolverá también en anillo, con la calle inferior en
sentido único hacia el oeste.

d) El cumplimiento del artículo 2392.2 del PIOT
en cuanto a la clasificación como suelo urbanizable
de los sectores de Llano Blanco y de Barranco del
Chorrillo, queda justificado en el hecho de tratarse
de áreas interiores que se disponen sobre ARH ur-
bana del modelo comarcal. No obstante, para garan-
tizar plenamente la adecuación de la ordenación ur-
banística de estos terrenos a los criterios del PIOT
deberán introducirse las siguientes correcciones:

1. La urbanización de estos sectores debe propi-
ciar el reforzamiento de la estructura viaria, mediante
tres sistemas generales: dos longitudinales y uno
transversal. El longitudinal superior se corresponde
con el descrito en el párrafo c)2 anterior y definirá
el límite superior de la urbanización del ámbito cos-
tero. El longitudinal intermedio será la prolongación
de la rambla central del sector de Llano Blanco, que
cruzará el Barranco de el Chorrillo, continuará defi-
niendo el límite superior del sector SUSNO-C5 y, a
partir de ahí, seguirá por la trama urbana hasta enla-
zar en una glorieta en la carretera general del sur; es-
te viario cumplirá similares condiciones funcionales
al anterior, debiéndose garantizar la máxima dimen-
sión de sección transversal en el tramo que discurre
a través del suelo urbano (mediante rectificaciones
de alineaciones). El tercer sistema general viario
coincidirá con el actual eje transversal central del sec-
tor de Llano Blanco y contará con tres glorietas de
diámetro suficiente en los enlaces con los dos via-
rios anteriormente descritos y con la carretera gene-
ral del sur.

2. En coherencia con esta estructura viaria, se mo-
dificará la ordenación del sector Llano Blanco su-
primiendo las áreas con aprovechamiento lucrativo
por encima del sistema general superior, prolongan-
do todas las calles locales para que tengan acceso des-
de el sistema general transversal y eliminando la co-
nexión de la vía del borde del barranco con el sistema
general superior. De otra parte, en la ficha de este sec-
tor, se especificará como obligación de la promoción
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la ejecución del tramo del sistema general longitu-
dinal superior desde el enlace con la carretera a Ma-
chado hasta el límite con la UA-C8.

3. Por razones análogas también se ha de modifi-
car la ordenación del sector de Barranco del Chorri-
llo suprimiendo los usos lucrativos por encima del
sistema general longitudinal intermedio. Asimismo,
en la ficha de este sector se especificará la obligación
de la promoción de ejecutar el tramo de este sistema
general viario desde la glorieta del sector de Llano
Blanco hasta el límite con él. 

e) Para cumplir los criterios de clasificación de sue-
lo urbanizable del PIOT, así como los referidos a la
ordenación de las áreas residenciales y de los polí-
gonos municipales, el sector dC El cascajal 1 (SUS-
NO-E3) no puede tener, como uso característico, el
residencial; además, ha de mejorarse la estructura via-
ria. En consecuencia, deben introducirse las siguientes
correcciones:

1. Se ha de ampliar el diámetro de la glorieta so-
bre la carretera de La Esperanza que señala el inicio
del núcleo residencial. A la misma sólo conectarán
la citada carretera y los dos ramales transversales, su-
primiéndose en toda su longitud la vía de servicio por
el borde sur del sector urbanizable El Cascajal 1.

2. El trazado actual de la vía de servicio que ha
de suprimirse definirá aproximadamente el límite de
las manzanas de dicho sector, salvo en el extremo es-
te donde este límite deberá girar algo hacia el norte
ampliando la extensión del parque urbano. El límite
norte del sector quedará definido por el borde de un
nuevo viario de sistema general que, con una sección
homogénea de al menos 16 metros, dará continuidad
a la vía que bordea la parcela de Montesano y llega-
rá hasta una glorieta situada entre las parcelas dota-
cionales.

3. Con el esquema viario descrito (y recogido en
el gráfico adjunto), las manzanas del sector El Cas-
cajal tendrán su acceso desde el viario de borde nor-
te, sin necesidad de ningún viario transversal (que,
de haberlo habría de ser en fondo de saco al no ad-
mitirse su enlace con la carretera general), salvo el
restringido de acceso a las viviendas existentes. El
sector se dividiría en tres parcelas únicas y un ám-
bito residencial.

4. El ámbito residencial sería de uso unifamiliar
y se corresponderá con dos bandas a ambos lados de
un viario de uso restringido (8 metros de sección) en
las que se disponen las viviendas existentes. La par-
te norte de estas bandas se calificará como suelo pú-
blico. Este ámbito conformará una unidad de actua-
ción dentro del sector, autocompensada en sí misma
y cuyas obligaciones urbanísticas se limitarán a la eje-
cución del viario transversal y la cesión de la parce-
la de suelo público.

5. La primera de las parcelas únicas coincidirá apro-
ximadamente con las que en la actual ordenación
tienen la calificación de dotaciones y equipamientos;
ambas serán calificadas como suelo público dotacional
(cesión obligatoria).

6. Entre esta parcela dotacional y el ámbito resi-
dencial se dispondrá una parcela de uso terciario (co-
mercial y/o oficinas); en las condiciones de la par-
cela se especificará el carácter no edificable de la banda
más cercana al ámbito residencial en un ancho mí-
nimo de 30 metros.

7. La última parcela es la situada entre el ámbito
residencial y el viario de borde. Podrá ser de uso in-
dustrial o terciario; en las condiciones de la parcela
se especificará el carácter no edificable de la banda
más cercana al ámbito residencial en un ancho mí-
nimo de 30 metros.

8. Las condiciones anteriores serán introducidas
en la correspondiente ficha del sector que, a su vez,
será redelimitado respecto al actual documento en ba-
se a lo descrito. Serán obligaciones urbanísticas so-
lidarias de la promoción (exceptuando a la unidad de
actuación residencial) la cesión de los suelos con ca-
lificación pública (viario de borde norte, parcela do-
tacional y espacios libres junto a la carretera gene-
ral) y la ejecución del viario de borde dentro del
sector; no será obligación de la promoción la ejecu-
ción de la glorieta sobre la carretera general a la en-
trada del núcleo urbano.

f) En el régimen normativo del suelo rústico de
protección agraria 1 (categoría a la que se está ads-
cribiendo el ARH de Protección Ambiental 1 Mon-
tañas) se deberán prohibir todas las intervenciones
de movimiento de tierras (no sólo las de simplifica-
ción de bancales).

g) En tanto carecen de justificación suficiente,
los ámbitos que, siendo ARH de Protección Am-
biental 1 Laderas el Plan General ha readscrito a
Protección Económica 2, deberán ser categorizados
como suelo rústico de protección paisajística.

h) El recinto 134, que se dispone sobre ARH de
Protección Ambiental 2 Bosques Consolidados, de-
berá ser categorizado como suelo rústico de Protec-
ción Natural de Espacio Natural. En la normativa de
esta categoría se aclarará que la misma incluye los
terrenos con la consideración legal de ENP y aque-
llos otros adyacentes (como el citado recinto 134) a
los que se asigna un régimen equivalente por el Plan
General.

i) Deberá suprimirse la ficha de la dotación del Ho-
gar Escuela, toda vez que su ordenación pormenori-
zada es competencia del correspondiente Plan del ENP.

j) Se deben incluir las determinaciones contenidas
en el Plan Territorial Viario del Área Metropolitana.
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II.- El acuerdo en su apartado segundo estableció
que una vez corregidas las deficiencias indicadas en
el apartado primero, y emitido informe de la Direc-
ción General de Urbanismo y de la Consejería de In-
fraestructuras, Transporte y Vivienda de su cumpli-
miento, se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

III.- Con fecha 1 de agosto de 2007 emite infor-
me favorable la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda y con fecha 26 de octubre de 2007
evacúa informe jurídico la Dirección General de Ur-
banismo en el que se hace constar que a la vista de
la documentación remitida por el Ayuntamiento de
El Rosario se ha cumplido con los condicionantes im-
puestos en el dispositivo primero del Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de fecha 23 de mayo de 2007.

IV.- Con fecha 6 noviembre 2007 se dicta la or-
den nº 564 del Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial por la que se incoa
el procedimiento de revisión y suspende la vigencia
del Plan General de Ordenación Urbana del Muni-
cipio de El Rosario respecto a la ordenación del Sec-
tor de Suelo Urbanizable “El Varadero” de confor-
midad con el apartado segundo del Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de fecha 15 de octubre de 2007.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar que a la vista de la documen-
tación remitida por el Ayuntamiento de El Rosario y
el informe favorable de 1 de agosto de 2007 de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda se
han corregido las deficiencias indicadas en el apar-
tado primero del acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fe-
cha 23 de mayo de 2007.

Segundo.- Ordenar la inserción en el Boletín Ofi-
cial de Canarias del Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de fecha 23 de mayo de 2007, relativo al Texto Refundido
P.G.O. de El Rosario. Tenerife (expediente 2006/1000)
haciendo constar que la vigencia del Sector de Suelo
Urbanizable “El Varadero” ha sido suspendida por la
orden nº 564 de fecha de 6 de noviembre de 2007 del
Consejero de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial. Proceder en los términos indicados a su publica-
ción como anexo a la presente resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- El Director General de Urbanismo, Jesús Ro-
mero Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 23
de mayo de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente

ACUERDO:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Gene-
ral de El Rosario, condicionando su publicación y en-
trada en vigor a la presentación de un Texto Refun-
dido en el que se incorporen las siguientes correcciones:

a) La parte septentrional de la manzana del polí-
gono de La Campana comprendida dentro de la fran-
ja de protección de la futura autopista exterior deberá
calificarse como Espacio Libre Público de protección
viaria, tal como se grafía en el plano adjunto.

b) En el documento 11-Viario Estructurante, se de-
berán completar las fichas correspondientes a las ca-
rreteras TF-226 y TF-272, detallando suficiente-
mente en planta las áreas en las que se producen los
cambios de sección transversal, justificando que las
soluciones técnicas que se propongan cumplen los re-
querimientos de funcionalidad y seguridad vial.

c) Deberán introducirse las correcciones que se de-
tallan en los viarios de las UA C-6 y C-7 a fin de me-
jorar las afecciones sobre la TF-256, las condiciones
del tráfico interior y la estructura viaria de esta par-
te alta del ámbito costero:

1. La glorieta sobre la TF-256 se dispondrá con
mayor diámetro y más hacia el noroeste, aproxima-
damente en la confluencia de los dos viarios interiores
de la UA-C8.

2. A esta glorieta enlazará un viario con califica-
ción de sistema general que preferentemente corres-
ponderá con el trazado de la vía inferior de la UA-
C8 (si por motivos de adecuación orográfica así
conviniera, se admitirá que el sistema general se co-
rresponda con la vía central de esta UA, pero siem-
pre cumpliendo todas las condiciones). Este viario de
sistema general se prolongará al exterior de la UA,
cruzará el Barranco de El Chorrillo y definirá el bor-
de norte del sector urbanizable de Llano Blanco, re-
matándose en una glorieta sobre la carretera a Ma-
chado. En los tramos de este viario en que linde con
parcelas edificables (en la UA-C8 y en el sector de
Llano Blanco) se separarán los carriles de tráfico ge-
neral (pasantes) de los de acceso a las parcelas, pre-
viéndose en éstos espacio de aparcamiento.

3. El otro viario interior longitudinal de la UA-C8
será de sentido único, con aparcamientos, de mane-
ra que la circulación vehicular en dicho polígono se
resuelva mediante un único anillo.

4. El acceso a la UA-C7 se resolverá desde la
nueva glorieta (descrita en el punto 1) mediante la
salida desde ésta de un viario local que discurrirá pa-
ralelo a la TF-256 (separado mediante una zona ver-
de de protección), con sentido único de circulación
en dirección este y que, al final de su trazado se vol-
verá a incorporar a la carretera insular, sin posibili-
dad de giro a la izquierda (los vehículos que salgan
del polígono y quieran dirigirse hacia el oeste habrán
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de seguir por la TF-256 en dirección este hasta la si-
guiente glorieta). La circulación en este polígono se
resolverá también en anillo, con la calle inferior en
sentido único hacia el oeste.

d) El cumplimiento del artículo 2392.2 del PIOT
en cuanto a la clasificación como suelo urbanizable
de los sectores de Llano Blanco y de Barranco del
Chorrillo, queda justificado en el hecho de tratarse
de áreas interiores que se disponen sobre ARH ur-
bana del modelo comarcal. No obstante, para garan-
tizar plenamente la adecuación de la ordenación ur-
banística de estos terrenos a los criterios del PIOT
deberán introducirse las siguientes correcciones:

1. La urbanización de estos sectores debe propi-
ciar el reforzamiento de la estructura viaria, mediante
tres sistemas generales: dos longitudinales y uno
transversal. El longitudinal superior se corresponde
con el descrito en el párrafo c)2 anterior y definirá
el límite superior de la urbanización del ámbito cos-
tero. El longitudinal intermedio será la prolongación
de la rambla central del sector de Llano Blanco, que
cruzará el Barranco de el Chorrillo, continuará defi-
niendo el límite superior del sector SUSNO-C5 y, a
partir de ahí, seguirá por la trama urbana hasta enla-
zar en una glorieta en la carretera general del sur; es-
te viario cumplirá similares condiciones funcionales
al anterior, debiéndose garantizar la máxima dimen-
sión de sección transversal en el tramo que discurre
a través del suelo urbano (mediante rectificaciones de
alineaciones). El tercer sistema general viario coinci-
dirá con el actual eje transversal central del sector de
Llano Blanco y contará con tres glorietas de diáme-
tro suficiente en los enlaces con los dos viarios ante-
riormente descritos y con la carretera general del sur.

2. En coherencia con esta estructura viaria, se mo-
dificará la ordenación del sector Llano Blanco su-
primiendo las áreas con aprovechamiento lucrativo
por encima del sistema general superior, prolongan-
do todas las calles locales para que tengan acceso des-
de el sistema general transversal y eliminando la co-
nexión de la vía del borde del barranco con el sistema
general superior. De otra parte, en la ficha de este sec-
tor, se especificará como obligación de la promoción
la ejecución del tramo del sistema general longitu-
dinal superior desde el enlace con la carretera a Ma-
chado hasta el límite con la UA-C8.

3. Por razones análogas también se ha de modifi-
car la ordenación del sector de Barranco del Chorri-
llo suprimiendo los usos lucrativos por encima del
sistema general longitudinal intermedio. Asimismo,
en la ficha de este sector se especificará la obligación
de la promoción de ejecutar el tramo de este sistema
general viario desde la glorieta del sector de Llano
Blanco hasta el límite con el suelo urbano a través
del cual continúa; además, se condicionará el inicio
de la ejecución de este sector a la completa urbani-
zación del sector de Llano Blanco.

e) Para cumplir los criterios de clasificación de sue-
lo urbanizable del PIOT, así como los referidos a la
ordenación de las áreas residenciales y de los polí-
gonos municipales, el sector dC El cascajal 1 (SUS-
NO-E3) no puede tener, como uso característico, el
residencial; además, ha de mejorarse la estructura via-
ria. En consecuencia, deben introducirse las siguientes
correcciones:

1. Se ha de ampliar el diámetro de la glorieta so-
bre la carretera de La Esperanza que señala el inicio
del núcleo residencial. A la misma sólo conectarán
la citada carretera y los dos ramales transversales, su-
primiéndose en toda su longitud la vía de servicio por
el borde sur del sector urbanizable El Cascajal 1.

2. El trazado actual de la vía de servicio que ha
de suprimirse definirá aproximadamente el límite de
las manzanas de dicho sector, salvo en el extremo es-
te donde este límite deberá girar algo hacia el norte
ampliando la extensión del parque urbano. El límite
norte del sector quedará definido por el borde de un
nuevo viario de sistema general que, con una sección
homogénea de al menos 16 metros, dará continuidad
a la vía que bordea la parcela de Montesano y llega-
rá hasta una glorieta situada entre las parcelas dota-
cionales.

3. Con el esquema viario descrito (y recogido en
el gráfico adjunto), las manzanas del sector El Cas-
cajal tendrán su acceso desde el viario de borde nor-
te, sin necesidad de ningún viario transversal (que,
de haberlo habría de ser en fondo de saco al no ad-
mitirse su enlace con la carretera general), salvo el
restringido de acceso a las viviendas existentes. El
sector se dividiría en tres parcelas únicas y un ám-
bito residencial.

4. El ámbito residencial sería de uso unifamiliar
y se corresponderá con dos bandas a ambos lados de
un viario de uso restringido (8 metros de sección) en
las que se disponen las viviendas existentes. La par-
te norte de estas bandas se calificará como suelo pú-
blico. Este ámbito conformará una unidad de actua-
ción dentro del sector, autocompensada en sí misma
y cuyas obligaciones urbanísticas se limitarán a la eje-
cución del viario transversal y la cesión de la parce-
la de suelo público.

5. La primera de las parcelas únicas coincidirá apro-
ximadamente con las que en la actual ordenación
tienen la calificación de dotaciones y equipamientos;
ambas serán calificadas como suelo público dotacional
(cesión obligatoria).

6. Entre esta parcela dotacional y el ámbito resi-
dencial se dispondrá una parcela de uso terciario (co-
mercial y/o oficinas); en las condiciones de la par-
cela se especificará el carácter no edificable de la banda
más cercana al ámbito residencial en un ancho mí-
nimo de 30 metros.

Boletín Oficial de Canarias núm. 234, jueves 22 de noviembre de 2007 26041



7. La última parcela es la situada entre el ámbito
residencial y el viario de borde. Podrá ser de uso in-
dustrial o terciario; en las condiciones de la parcela
se especificará el carácter no edificable de la banda
más cercana al ámbito residencial en un ancho mí-
nimo de 30 metros.

8. Las condiciones anteriores serán introducidas
en la correspondiente ficha del sector que, a su vez,
será redelimitado respecto al actual documento en ba-
se a lo descrito. Serán obligaciones urbanísticas so-
lidarias de la promoción (exceptuando a la unidad de
actuación residencial) la cesión de los suelos con ca-
lificación pública (viario de borde norte, parcela do-
tacional y espacios libres junto a la carretera gene-
ral) y la ejecución del viario de borde dentro del
sector; no será obligación de la promoción la ejecu-
ción de la glorieta sobre la carretera general a la en-
trada del núcleo urbano.

f) En el régimen normativo del suelo rústico de
protección agraria 1 (categoría a la que se está ads-
cribiendo el ARH de Protección Ambiental 1 Mon-
tañas) se deberán prohibir todas las intervenciones
de movimiento de tierras (no sólo las de simplifica-
ción de bancales).

g) En tanto carecen de justificación suficiente,
los ámbitos que, siendo ARH de Protección Am-
biental 1 Laderas el Plan General ha readscrito a
Protección Económica 2, deberán ser categorizados
como suelo rústico de protección paisajística.

h) El recinto 134, que se dispone sobre ARH de
Protección Ambiental 2 Bosques Consolidados, de-
berá ser categorizado como suelo rústico de Protec-
ción Natural de Espacio Natural. En la normativa de
esta categoría se aclarará que la misma incluye los
terrenos con la consideración legal de ENP y aque-
llos otros adyacentes (como el citado recinto 134) a
los que se asigna un régimen equivalente por el Plan
General.

i) Deberá suprimirse la ficha de la dotación del Ho-
gar Escuela, toda vez que su ordenación pormenori-
zada es competencia del correspondiente Plan del ENP.

j) Se deben incluir las determinaciones conteni-
das en el Plan Territorial Viario del Área Metropoli-
tana.

Segundo.- El presente Acuerdo, una vez corregi-
das las deficiencias indicadas en el apartado prime-
ro, y emitido informe de la Dirección General de
Urbanismo y de la Consejería de Infraestructuras, Trans-
porte y Vivienda de su cumplimiento, se publicará en
el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado al Ayuntamiento de El Rosario, al Cabil-
do Insular de Tenerife y a la Consejería de Infraes-

tructuras, Transporte y Vivienda del Gobierno de
Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el requerimiento pre-
vio, en el plazo de dos meses, para que anule o re-
voque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 18.2 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, aprobado por Decre-
to 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, p.a., Ana María del Hoyo Mora.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

4583 Dirección General de Telecomunicaciones y
Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 9 de noviem-
bre de 2007, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de
una asistencia técnica consistente en trabajos
de consultoría y oficina técnica para la inter-
mediación, colaboración y apoyo a las entida-
des locales en materia de telecomunicaciones
(OTT).

Por Resolución de 9 de noviembre de 2007, del
Director General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías, se acuerda la apertura del procedimiento
de adjudicación que a continuación se indica:
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Telecomu-
nicaciones y Nuevas Tecnologías.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Régimen Jurídico y Asuntos Generales de la
Dirección General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías. 

c) Número de expediente: 07 116 AM EA AB
ON21.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia técnica con-
sistente en trabajos de consultoría y oficina técnica
para la intermediación, colaboración y apoyo a las
entidades locales en materia de telecomunicaciones
(OTT).

b) Lugar de ejecución: el mencionado en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación. 

c) Plazo de entrega: el que se establece en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
de la asistencia técnica asciende a la cantidad de dos-
cientos diecinueve mil (219.000,00) euros, confor-
me a la siguiente distribución de anualidades:

Año 2007: 80.000,00 euros.

Año 2008: 139.000,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: se requiere la constitución de garan-
tía provisional por importe de cuatro mil trescientos
ochenta (4.380,00) euros, equivalente al 2 por cien-
to del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías (Santa Cruz de Tene-
rife), y en Internet: http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara (Santa Cruz de Tenerife).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfonos: (922) 475265/476551 (Santa Cruz
de Tenerife).

e) Telefax: (922) 476772 (Santa Cruz de Tenerife). 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural, a contar desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio, salvo que dicho día fuese sá-
bado o festivo, en cuyo caso el plazo se prorrogará
automáticamente hasta el siguiente día hábil.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y en el de Prescripciones Técnicas que ri-
gen la presente contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14 ho-
ras del decimoquinto día natural, a contar desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio, sal-
vo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo
caso el plazo se prorrogará automáticamente hasta el
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el de Prescripciones Técnicas que rigen la presente
contratación.

c) Lugar de presentación: 

En Santa Cruz de Tenerife: Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, calle
Rubens Marichal López, 12, Urbanización La Nin-
fa-Ifara, Santa Cruz de Tenerife.

En Las Palmas de Gran Canaria: Registro Gene-
ral de la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad, calle Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de
Servicios Múltiples II.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías.

b) Domicilio: calle Rubens Marichal López, 12,
Urbanización La Ninfa-Ifara.
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Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38071.

c) Fecha: el tercer día hábil siguiente al vencimiento
del plazo de presentación de proposiciones. Si hubiese
proposiciones enviadas por Correo, la apertura de ofer-
tas tendrá lugar el undécimo día natural siguiente a
la fecha de entrega de la correspondiente proposición
en la Oficina de Correos, salvo que dicho día fuese
sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día laborable,
a las 11 horas. 

La Mesa de Contratación calificará la documenta-
ción presentada en el sobre nº1 (documentación ge-
neral), y en el caso de que no se observaran defectos
materiales o que estos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 2.

10. OTRAS INFORMACIONES. 

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico y Asuntos Generales de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías, sito en
la calle Rubens Marichal López, 12, Urbanización La
Ninfa- Ifara, Santa Cruz de Tenerife. 

Teléfonos: (922) 475265/476551. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en Boletines Oficiales, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del/de los adjudicatario/s. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007.-
El Director General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías, Tomás Ríos Rull.

Consejería de Economía 
y Hacienda

4584 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 12 de noviembre de 2007, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, en trami-
tación anticipada de gasto, para la contrata-
ción del servicio de limpieza de los Edificios
de Uso Administrativo Prodamer y Tres de
Mayo en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: 2/07-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto de la presen-
te contratación es la realización del servicio de lim-
pieza de los Edificios de Uso Administrativo Proda-
mer y Tres de Mayo en Santa Cruz de Tenerife. 

b) Lugar de ejecución: 

EDIFICIO: Tres de Mayo. 
DOMICILIO: Avenida Buenos Aires, 5, Santa Cruz de
Tenerife. 

EDIFICIO: Prodamer.
DOMICILIO: Avenida Tres de Mayo, 4, Santa Cruz de
Tenerife.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación de la contratación
asciende a un millón ochocientos noventa y dos mil
doscientos ochenta euros con cuatro céntimos
(1.892.280,04 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional por importe de treinta y sie-
te mil ochocientos cuarenta y cinco euros con sesenta
céntimos (37.845,60 euros) equivalente al 2% del pre-
supuesto total de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife-38071, en
la planta 6ª, teléfono (922) 476500, fax (922) 476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbis, Las Palmas de Gran Canaria-35007, teléfono
(928) 303000, fax (928) 307137.
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c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 27 de diciembre de 2007.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo U, subgrupo 1, categoría d.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: el
plazo de presentación de las proposiciones finaliza-
rá una vez hayan transcurrido quince (15) días natu-
rales desde la presente publicación, siempre y cuan-
do tal fecha sea posterior al día 28 de diciembre de
2007 y siempre que en tal momento hayan transcu-
rrido quince (15) días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado a las 12,00 horas, pudiendo presentar dichas
proposiciones en la Dirección General de Patrimo-
nio y Contratación en las direcciones indicadas en el
punto sexto.

De no ser así, el plazo de presentación de propo-
siciones concluirá en la fecha que, de ambas sea la
más tardía.

b) Documentación a presentar: la documentación
exigida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas que rigen en la presente contratación.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) Fecha y hora: el acto público de apertura de las
proposiciones económicas tendrá lugar el decimoprimer
día hábil, siguiente al último de presentación de la
proposiciones, siempre y cuando no sea sábado, en
cuyo caso se celebrará el inmediato día hábil si-
guiente. En cualquier caso tendrá lugar a las 11,00
horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 21.1
del Pliego son de cuenta del contratista todos los
gastos derivados de la publicación de la licitación en
Boletines Oficiales.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

6 de noviembre de 2007.

12. También podrá consultarse el Pliego de Cláu-
sulas, una vez publicado el presente anuncio de lici-
tación, en la página web del Gobierno de Canarias
con la siguiente dirección: http://www.gobiernode-
canarias.org/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Sanidad

4585 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de septiembre de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
suministro e instalación de camillas para el Ser-
vicio de Urgencias con destino al Complejo Hos-
pitalario Universitario Insular-Materno In-
fantil de Gran Canaria.- Expte. nº
07-HIM-SUM-ABO-047. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-
047.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de camillas.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 2 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.
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b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 264.800,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Guillermo Martinón Ribot.

4586 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de septiembre de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
suministro de cardiotocógrafos con destino al
Complejo Hospitalario Universitario Insular-
Materno Infantil.- Expte. nº 07-HIM-SUM-
ABO-048.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-048.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de cardio-
tocógrafos.
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b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 354.000,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Guillermo Martinón Ribot.

4587 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
12 de septiembre de 2007, por el que se con-
voca concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del
suministro de equipos electromédicos de reha-
bilitación con destino al Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil de Gran
Canaria.- Expte. nº 07-HIM-SUM-ABO-049.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 07-HIM-SUM-ABO-049.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipos
electromédicos de rehabilitación.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 20 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 291.833,00 euros cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
en un porcentaje de cofinanciación de un 90%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. Página Web del Gobierno de Canarias
(http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 52 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Guillermo Martinón Ribot.

4588 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
8 de octubre de 2007, por el que se anuncia
la adjudicación de los expedientes nº 07-HIM-
SUM-NGO-010 para el suministro de equipos
informáticos con destino al Complejo Hospi-
talario Universitario Insular-Materno Infan-
til de Gran Canaria, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio).

EXPEDIENTE: 07-HIM-SUM-NGO-010-equipos informáti-
cos. 
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 28 de agosto de 2007.
ADJUDICATARIO: Informática y Equipos Médicos de Cana-
rias, S.A.
IMPORTE: 72.428,00 euros, cofinanciado por el Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional (FEDER), en un porcentaje del 90%
al amparo del P.O.I.C. Programa/eje/media 01 05 09.
LOTE: 1.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de octubre de 2007.-
El Director General de Recursos Económicos, Gui-
llermo Martinón Ribot.

Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN)

4589 ANUNCIO de 25 de octubre de 2007, por el
que se convoca concurso abierto relativo a la
contratación de la asistencia técnica consis-
tente en la sistematización del Plan General
de Ordenación vigente del municipio de Can-
delaria y el Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico del municipio de Tegues-
te para la actualización de la Base de Datos
de Planeamiento de Canarias (C22_2007).

1. CONCURSO. 

Abierto.

2. OBJETO.

Asistencia Técnica consistente en la sistema-
tización del Plan General de Ordenación vigen-
te del municipio de Candelaria y el Plan Especial
de Protección del Conjunto Histórico del muni-
cipio de Tegueste para la actualización de la Ba-

se de Datos de Planeamiento de Canarias
(C22_2007).

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

81.564,00 euros. Todos los importes son con
impuestos incluidos.

4. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PROPUESTA ECONÓ-
MICA.

De acuerdo con el modelo que se establece en
el Pliego General de Condiciones Económicas y
Administrativas.

5. DOCUMENTACIÓN.

La documentación se encuentra disponible,
en Cartográfica de Canarias, S.A., GRAFCAN, ca-
lle Málaga, 23, Polígono San Cristóbal, 35016-
Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928)
336860, fax (928) 320679 y en calle Panamá, 34,
naves 8 y 9, Polígono Costa Sur, 38009-Santa Cruz
de Tenerife, teléfono (922) 237860, fax (922)
204999 y  en  las  d i recc iones  de  In te rne t
http://www.grafcan.com y http://www.gobierno-
decanarias.org

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

Se presentarán en las sedes de GRAFCAN has-
ta las 14,00 horas del día 19 de noviembre de 2007.

7. APERTURA DE PLICAS.

La apertura de plicas tendrá lugar a las 12,00
horas del día 22 de noviembre de 2007, en las ofi-
cinas de GRAFCAN en Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de
2007.- El Director-Gerente, Bernardo Pizarro
Hernández.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4590 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Automáticos Tinache, S.L., en ig-
norado paradero, Resolución que declara ex-
tinguida la autorización de explotación de
máquinas recreativas propiedad de la empre-
sa operadora Automáticos Tinache, S.L., por
haberse cancelado su inscripción como empresa
operadora en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.
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“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Automáticos Tinache, S.L., por haberse cancelado su
inscripción como empresa operadora en el Registro
del Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de Máqui-
nas Recreativas propiedad de la empresa operadora
Automáticos Tinache, S.L., por haberse cancelado su
inscripción como empresa operadora en el Registro
del Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 18 de abril de 1994, fue cancelada
la inscripción en el Registro del Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, a la empresa operadora
Automáticos Tinache, S.L., con número de registro
CA-E-868.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Automáticos Tinache, S.L., cuyos números de per-
misos de explotación se relacionan a continuación:
GC-A/2327, GC-A/3269, GC-A/3270, GC-A/3271.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
del Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Automáticos Tinache,
S.L., al haberse cancelado su inscripción en el Re-
gistro del Juego de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, como empresa operadora: GC-A/2327, GC-
A/3269, GC-A/3270, GC-A/3271.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4591 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Capraria, S.A., en ignorado para-
dero, Resolución que declara extinguida la
autorización de explotación de máquinas re-
creativas propiedad de la empresa operado-
ra Capraria, S.A., por haberse cancelado su
inscripción como empresa operadora en el
Registro del Juego de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de má-
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quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Capraria, S.A., por haberse cancelado su inscripción
como empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de máqui-
nas recreativas propiedad de la empresa operadora
Capraria, S.A., por haberse cancelado su inscripción
como empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 21 de marzo de 1994, fue cancela-
da la inscripción en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, a la empresa ope-
radora Capraria, S.A., con número de registro
CA-E-896.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Capraria, S.A., cuyos números de permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación: GC-A/3727.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001, de 30 de ju-

lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
de Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Capraria, S.A., al haber-
se cancelado su inscripción en el Registro del Juego
de la Comunidad Autónoma de Canarias, como em-
presa operadora: GC-A/3727.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4592 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Enidia, S.A., en ignorado parade-
ro, Resolución que declara extinguida la
autorización de explotación de máquinas re-
creativas propiedad de la empresa operado-
ra Enidia, S.A., por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Registro
del Juego de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Enidia, S.A., por haberse cancelado su inscripción co-
mo empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de máqui-
nas recreativas propiedad de la empresa operadora
Enidia, S.A., por haberse cancelado su inscripción co-
mo empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 29 de diciembre de 1993, fue can-
celada la inscripción en el Registro del Juego de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a la empresa
operadora Enidia, S.A., con número de registro CA-
E-738.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del Juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Enidia, S.A., cuyos números de permisos de explo-
tación se relacionan a continuación: GC-A/98, GC-
A/126 y GC-A/366.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a), del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-

vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
del Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Enidia, S.A., al haberse
cancelado su inscripción en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias, como empre-
sa operadora: GC-A/98, GC-A/126 y GC-A/366.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4593 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Euisaro, S.L., en ignorado paradero,
Resolución que declara extinguida la autori-
zación de explotación de máquinas recreati-
vas propiedad de la empresa operadora Eui-
saro, S.L., por haberse cancelado su inscripción
como empresa operadora en el Registro del Jue-
go de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de ma-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Euisaro, S.L., por haberse cancelado su inscripción
como empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de Máqui-
nas Recreativas propiedad de la empresa operadora
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Euisaro, S.L., por haberse cancelado su inscripción
como empresa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 23 de junio de 2004, fue cancela-
da la inscripción en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, a la empresa ope-
radora Euisaro, S.L., con número de registro CA-E-669.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Euisaro, S.L., cuyos números de permisos de explo-
tación se relacionan a continuación: GC-A/1895,
GC-A/1896, GC-A/4591.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
de Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Euisaro, S.L., al haberse
cancelado su inscripción en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias, como empre-
sa operadora: GC-A/1895, GC-A/1896, GC-A/4591.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07) Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4594 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Manuel Fernández Fernández, en
ignorado paradero, Resolución que declara ex-
tinguida la autorización de explotación de
máquinas recreativas propiedad de la empre-
sa operadora Manuel Fernández Fernández,
por haberse cancelado su inscripción como em-
presa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

“Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se decla-
ra extinguida la autorización de explotación de maquinas
recreativas propiedad de la empresa operadora Manuel
Fernández Fernández, por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de máqui-
nas recreativas propiedad de la empresa operadora
Manuel Fernández Fernández, por haberse cancela-
do su inscripción como empresa operadora en el Re-
gistro del Juego de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.
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Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 18 de abril de 1994, fue cancelada
la inscripción en el Registro del Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, a la empresa operadora
Manuel Fernández Fernández, con número de regis-
tro CA-E-718.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Manuel Fernández Fernández, cuyos números de
permisos de explotación se relacionan a continuación:
GC-A/34, GC-A/1961, GC-A/1964, GC-A/1968,
GC-A/2160.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
del Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Manuel Fernández Fer-
nández, al haberse cancelado su inscripción en el
Registro del Juego de la Comunidad Autónoma de
Canarias, como empresa operadora: GC-A/34, GC-
A/1961, GC-A/1964, GC-A/1968, GC-A/2160.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 18 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4595 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Julián Morales López, en ignora-
do paradero, Resolución que declara extinguida
la autorización de explotación de máquinas re-
creativas propiedad de la empresa operado-
ra Julián Morales López, por haberse cance-
lado su inscripción como empresa operadora
en el Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Julián Morales López, por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de Máqui-
nas Recreativas propiedad de la empresa operadora
Julián Morales López, por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias.
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Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 25 de marzo de 1997, fue cancela-
da la inscripción en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, a la empresa ope-
radora Julián Morales López, con número de registro
CA-E-757.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Julián Morales López, cuyos números de permisos
de explotación se relacionan a continuación: GC-
A/112, GC-A/124, GC-A/640, GC-A/1081, GC-
A/9085, - - -.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a), del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
de Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Julián Morales López, al
haberse cancelado su inscripción en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias, co-
mo empresa operadora: GC-A/112, GC-A/124, GC-
A/640, GC-A/1081, GC-A/9085, - - -.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4596 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Antonio Naranjo Reyes, en ignorado
paradero, Resolución que declara extinguida
la autorización de explotación de máquinas re-
creativas propiedad de la empresa operado-
ra Antonio Naranjo Reyes, por haberse cance-
lado su inscripción como empresa operadora
en el Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
clara extinguida la autorización de explotación de má-
quinas recreativas propiedad de la empresa operadora
Antonio Naranjo Reyes, por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Nego-
ciado de Máquinas Recreativas y de Azar, para la ex-
tinción de la autorización de explotación de máqui-
nas recreativas propiedad de la empresa operadora
Antonio Naranjo Reyes, por haberse cancelado su ins-
cripción como empresa operadora en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Boletín Oficial de Canarias núm. 234, jueves 22 de noviembre de 2007 26055



Vista la propuesta formulada por el Servicio de Ges-
tión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 26 de enero de 1990, fue cancela-
da la inscripción en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, a la empresa ope-
radora Antonio Naranjo Reyes, con número de registro
CA-E-759.

2º) Según datos obrantes en el programa informático
del juego de esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, figuran en explota-
ción las máquinas propiedad de la empresa operadora
Antonio Naranjo Reyes, cuyos números de permisos
de explotación se relacionan a continuación: GC-
A/1842.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a), del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
del Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explotación
de las máquinas recreativas cuyos permisos de ex-
plotación se relacionan a continuación, pertenecien-
tes a la empresa operadora Antonio Naranjo Reyes,
al haberse cancelado su inscripción en el Registro del
Juego de la Comunidad Autónoma de Canarias, co-
mo empresa operadora: GC-A/1842.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en que le sea notificada la misma, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier
otro que tenga por conveniente interponer.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 14 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Orden
nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

4597 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 8 de noviembre
de 2007, por el que se notifica a la empresa
operadora Juan Manuel Santana Ortega, en
ignorado paradero, Resolución que declara ex-
tinguida la autorización de explotación de
máquinas recreativas propiedad de la empre-
sa operadora Juan Manuel Santana Ortega,
por haberse cancelado su inscripción como em-
presa operadora en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

“Resolución de la Directora General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación por la que
se declara extinguida la autorización de explota-
ción de máquinas recreativas propiedad de la em-
presa operadora Juan Manuel Santana Ortega,
por haberse cancelado su inscripción como em-
presa operadora en el Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Examinado el expediente tramitado por el Ne-
gociado de Máquinas Recreativas y de Azar, pa-
ra la extinción de la autorización de explotación
de máquinas recreativas propiedad de la empre-
sa operadora Juan Manuel Santana Ortega, por ha-
berse cancelado su inscripción como empresa
operadora en el Registro del Juego de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de
Gestión del Juego.
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Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 26 de enero de 1990, fue can-
celada la inscripción en el Registro del Juego de
la Comunidad Autónoma de Canarias, a la empresa
operadora Juan Manuel Santana Ortega, con nú-
mero de registro CA-E-793.

2º) Según datos obrantes en el programa in-
formático del juego de esta Dirección General
de Administración Territorial y Gobernación, fi-
guran en explotación las máquinas propiedad de
la empresa operadora Juan Manuel Santana Or-
tega, cuyos números de permisos de explotación
se relacionan a continuación: GC-A/3187.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria vienen determinadas en la Ley 6/1999, de 26 de
marzo, reguladora de los Juegos y Apuestas en Ca-
narias (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y en el Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia, y en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 53.a), c) y d), del mismo, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para la resolución de este procedimiento.

Tercera.- El procedimiento seguido en la tramita-
ción de este expediente se ajusta a lo dispuesto en el
artículo 38.1.a) del Decreto 162/2001, de 30 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Canarias, donde se establece la extinción de las
autorizaciones de explotación de máquinas recreati-
vas, por cancelación de la inscripción en el Registro
del Juego a la empresa operadora propietaria de di-
chos aparatos de juego.

En ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Declarar extinguida la autorización de explo-
tación de las máquinas recreativas cuyos permi-

sos de explotación se relacionan a continuación,
pertenecientes a la empresa operadora Juan Ma-
nuel Santana Ortega, al haberse cancelado su ins-
cripción en el Registro del Juego de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, como empresa
operadora: GC-A/3187.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Viceconsejero de Administración
Pública de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquel en que le sea notificada la mis-
ma, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
tenga por conveniente interponer.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 14 de junio de 2007.- La Di-
rectora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., la Secretaria General Técnica
(Orden nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviem-
bre de 2007.- El Director General de Administración
Territorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Her-
nández.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4598 Dirección General de Transportes.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 5
de noviembre de 2007, que dispone la publi-
cación de la remisión a la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, Sección Primera, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, del expediente ad-
ministrativo correspondiente a la Orden de
29 de diciembre de 2006, de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, por
la que se regula el régimen aplicable a la re-
cogida de viajeros por vehículos turismo de arren-
damiento con conductor en puertos y aeropuertos
de Canarias, y emplaza a los interesados.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, sobre remisión de expediente administra-
tivo por haberse interpuesto por la Asociación Pro-
fesional de Empresarios de Gran Turismo VTC, re-
curso contencioso-administrativo contra la Orden de
29 de diciembre de 2006, de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, por la que
se regula el régimen aplicable a la recogida de via-
jeros por vehículos turismo de arrendamiento con con-
ductor en puertos y aeropuertos de Canarias, y en ejer-
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cicio de las competencias atribuidas y conforme a lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativa de Santa Cruz de Tenerife (Sección Pri-
mera) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
el expediente administrativo correspondiente a la
Orden de 29 de diciembre de 2006, de la Consejería
de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, por la que
se regula el régimen aplicable a la recogida de via-
jeros por vehículos turismo de arrendamiento con con-
ductor en puertos y aeropuertos de Canarias.

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias a fin de
que los posibles interesados puedan comparecer en
autos en el plazo de nueve días contados a partir del
siguiente a su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de noviembre de
2007.- La Directora General de Transportes, p.s., el
Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación
(Orden de 19.10.07), Álvaro Dávila González.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4599 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 6 de no-
viembre de 2007, por el que se notifica la Or-
den de 19 de junio de 2007, que resuelve el re-
curso de alzada interpuesto por D. José Antonio
Cedrés Feo, de ignorado domicilio, contra la
resolución sancionadora del expediente san-
cionador en materia de pesca nº 95/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Orden de 19 de junio de 2007 a D. José
Antonio Cedrés Feo, se procede -de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común- a la publicación de la menciona-
da orden a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo
texto se inserta a continuación:

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.

“Orden de 19 de junio de 2007, del Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, por la que se resuelve el recurso de al-
zada interpuesto por D. José Antonio Cedrés Feo, con-
tra la Resolución de 13 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería de Pesca, que resuelve el expediente
sancionador en materia de pesca nº 95/2005”.

Visto el recurso de alzada promovido por D. Jo-
sé Antonio Cedrés Feo, con D.N.I. nº 78.454.465-Q,
contra la Resolución de referencia, recaída en el ex-
pediente sancionador en materia de pesca nº 95/2005,
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Según la denuncia formulada por el
Servicio Marítimo Provincial de Las Palmas de la Di-
rección General de la Guardia Civil, el pasado 17 de
septiembre de 2004, a las 18,20 horas, los agentes de-
nunciantes comprobaron como el denunciado, D. Jo-
sé Antonio Cedrés Feo, patrón de la embarcación de-
portiva denominada “Nerea” (7ª-GC-3-107-02),
llevaba a bordo un arte profesional de cerco, con-
cretamente el conocido como “boliche”, teniendo
lugar tales hechos en las inmediaciones de la Playa
de Papagayo (término municipal de Yaiza, isla de Lan-
zarote).

Segundo.- Por Resolución de 3 de noviembre de
2005, de la Viceconsejería de Pesca se acuerda la ini-
ciación del expediente sancionador de referencia,
siendo notificada al interesado, en fecha 30 de no-
viembre de 2005, quien presentó en fecha 20 de di-
ciembre de 2005 en Correos, escrito de alegaciones,
en el que alega no ser el propietario del “boliche”,
que el mismo no estaba siendo utilizado en aguas in-
teriores, así como que dicho arte estaba almacenado
en el barco sin haber sido utilizado nunca.

Tercero.- Posteriormente y tras la notificación al
recurrente de la Propuesta de Resolución en fecha 17
de enero de 2006, D. José Antonio Cedrés Feo pre-
senta escrito de alegaciones en fecha 8 de febrero de
2006 en Correos, en el que reitera sus anteriores ale-
gaciones.

Cuarto.- A la vista de lo actuado, con fecha 13 de
febrero de 2006, se dicta Resolución por la Viceconsejería
de Pesca, por la que se impuso a D. José Antonio Ce-
drés Feo, una sanción económica por importe de no-
vecientos (900,00) euros, por haber incurrido en la
infracción prevista en el artículo 70.5.g) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, en re-
lación con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en aguas interiores del Archi-
piélago Canario.

Quinto.- La anterior Resolución fue notificada al
interesado en fecha 23 de febrero de 2006, interpo-
niendo contra la misma recurso de alzada en fecha
17 de marzo de 2006 en Correos (RE. nº 294.875/19.883,
de 23.3.06), en el que señala que no es propietario
del arte de pesca conocido como “boliche”, así co-
mo que éste no ha sido utilizado y que la denuncia
carece de número y que subsidiariamente en caso de
apreciarse alguna responsabilidad procedería impo-
ner una sanción de menor cuantía.
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A los anteriores antecedentes de hecho le son de
aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Consejero de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación es competente para cono-
cer y resolver el presente recurso, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29.1.e) de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de
1.8.90), y en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y nº 12, de
14.1.99). 

Segundo.- El recurso de alzada interpuesto por D.
José Antonio Cedrés Feo reúne los requisitos de for-
ma que deben determinar su viabilidad y admisión a
trámite, tales como capacitación, legitimación e in-
terposición dentro de plazo.

Tercero.- En la tramitación del procedimiento san-
cionador de referencia se han observado las prescripciones
establecidas en la ya citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9.8.93).

Cuarto.- El artículo 6 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, por el que se regula la pesca marítima de
recreo en aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 106, de 21.8.98), establece que “en el
ejercicio de la pesca de recreo de superficie solo po-
drán utilizarse los siguientes instrumentos y apare-
jos:

a) Cualquier aparejo de liña o línea, cordel o si-
milar que no porte mas de tres anzuelos en total, pu-
diendo disponer de plomos y corcho, así como de ce-
bo o señuelo, pero en ningún caso, de ingenios
eléctricos o electrónicos cuyo fin sea el atraer o con-
centrar la pesca.

b) De los indicados instrumentos y aparejos, úni-
camente se podrán utilizar dos por pescador, siem-
pre que no supere el número de tres anzuelos por apa-
rejo.

c) En ningún caso se podrá fondear o calar artes
de pesca, tales como las de cerco, de enmalle, de arras-
tre, palangres, nasas, trampas, guelderas o pandor-
gas u otros instrumentos similares”. 

En los mismos términos se manifiesta el artículo
30 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de

Canarias (B.O.C. nº 4, de 7.1.05), al establecer que
“en la pesca de recreo de superficie podrá utilizarse
cualquier aparejo de liña o línea, cordel o similar que
no porte mas de tres anzuelos en total, pudiendo dis-
poner de plomos y corcho, así como de cebo o se-
ñuelo, pero en ningún caso, de ingenios eléctricos o
electrónicos cuyo fin sea el atraer o concentrar la pes-
ca”, añadiendo que “en ningún caso se podrán fon-
dear o calar ningún tipo de artes, aparejos o trampas
autorizadas para la pesca profesional”.

Quinto.- La simple tenencia de artes, aparejos u
otros instrumentos en el ejercicio de la pesca recre-
ativa de superficie cuyo uso no esté expresamente
autorizado, constituye infracción grave, de confor-
midad con los criterios de calificación contenidos en
el artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23.4.03), el
cual establece expresamente que se considera in-
fracción grave en lo relativo a las artes, útiles, ins-
trumentos y equipos de pesca “la utilización o tenencia
por pescadores deportivos de artes, aparejos u otros
medios cuyo uso no les esté autorizado”, como es el
caso del arte de cerco conocido como “boliche”, pro-
cediendo, en consecuencia desestimar las alegacio-
nes formuladas por el recurrente en relación con el
hecho de que el citado arte no había sido utilizado.

Sexto.- En relación con las alegaciones del recu-
rrente relativas a que la denuncia adolece de defec-
to formal al carecer de número, debe señalarse que
la misma sí se encuentra numerada, concretamente
con el nº 162/04, por lo que sus alegaciones deben
ser igualmente desestimadas.

Séptimo.- Por otro lado, el artículo 113.3 de la Ley
30/1992, obliga al órgano que resuelva el recurso a
decidir cuantas cuestiones, tanto de forma de fondo,
plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas
por los interesados, debiendo ser la resolución que
se dicte congruente con lo solicitado, sin que en nin-
gún caso pueda agravarse la situación inicial. En es-
te sentido y en lo que a la graduación de la sanción
se refiere, el artículo 131 de la Ley 30/1992, establece
el principio de proporcionalidad, al disponer que en
la imposición de sanciones se deberá guardar la de-
bida adecuación entre la gravedad del hecho consti-
tutivo de infracción y la sanción aplicada. En tal sen-
tido, la Jurisprudencia viene señalando que el principio
de proporcionalidad ha de presidir la actividad san-
cionadora de la Administración, constituyendo una
manifestación del citado principio el que la indivi-
dualización de la sanción ha de estar motivada, ra-
zonándose y justificándose la imposición de la san-
ción en una cuantía determinada. En el presente
procedimiento, y como se pone de manifiesto en el
informe emitido por el Letrado Habilitado del Ser-
vicio Jurídico en fecha 7 de febrero de 2007, en la
Resolución sancionadora no se justifica suficiente-
mente la imposición de una sanción en la cuantía de
novecientos (900,00) euros y, por tanto, al no cons-
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tar la motivación de las circunstancias a valorar pa-
ra justificar la imposición de la sanción en la citada
cuantía, procede la reducción de la misma a la can-
tidad de trescientos un (301,00) euros, cuantía míni-
ma establecida para las infracciones graves en el ar-
tículo 76.b) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
conformidad con la jurisprudencia antes citada y con
el criterio sustentado por el Letrado del Servicio Ju-
rídico en su informe de 7 de febrero de 2007. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y preceptiva aplicación, así como el informe emi-
tido por el Letrado Habilitado del Servicio Jurídico,
en uso de las competencias que tengo atribuidas 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar parcialmente el recurso de al-
zada interpuesto por D. José Antonio Cedrés Feo, con-
tra la Resolución 13 de febrero de 2006, de la Vice-
consejería de Pesca, en lo que se refiere exclusivamente
a la cuantía de la sanción impuesta, de conformidad
con lo señalado en el fundamento de derecho sépti-
mo de la presente Orden, e imponer, en consecuen-
cia, al denunciado una sanción económica por importe
de trescientos un (301,00) euro, por la comisión de
la infracción prevista en el artículo 70.5.g) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias, en re-
lación con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en aguas interiores del Archi-
piélago Canario, confirmando el resto de la resolu-
ción impugnada.

Segundo.- Notificar la presente Orden al intere-
sado, significándole que contra la misma, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados a partir del siguiente a su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente en función de la sede del órgano que dictó el
acto recurrido o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias donde tenga su domicilio el recurrente y, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.- Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de
2007.- El Consejero de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, Pedro Rodríguez Zaragoza.

4600 Dirección General de Agricultura.- Anuncio
de 8 de noviembre de 2007, relativo al reque-
rimiento de comparecencia para notificación
a los interesados en el procedimiento de con-
sulta, modificación de datos e inclusión de
parcelas en el Registro Vitícola.

Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los causes previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
lla sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, en aplicación del artº. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente ci-
tada, se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de actos que se encuentran pendien-
tes de notificar:

REGISTRO VITÍCOLA

MUNICIPIO: La Laguna.
N.I.F.: 42.936.221 M.
APELLIDOS Y NOMBRE: Luis Quilis Figueroa.
DOMICILIO: Joaquín Turina, 11.
C.P.: 38204.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: El Paso.
N.I.F.: 42.105.639 E.
APELLIDOS Y NOMBRE: Justa Pastora Díaz González.
DOMICILIO: El Verde, 39.
C.P.: 38750.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: La Matanza de Acentejo.
N.I.F.: 41.959.766 S.
APELLIDOS Y NOMBRE: José Antonio Flores Martín.
DOMICILIO: Carretera General, 183.
C.P.: 38370.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Tacoronte.
N.I.F.: 43.617.110 W.
APELLIDOS Y NOMBRE: Juan José García Pérez.
DOMICILIO: Los Perales, 31.
C.P.: 38350.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de La Palma.
N.I.F.: 42.155.830 G.
APELLIDOS Y NOMBRE: Gerardo F. Hernández Rodríguez.
DOMICILIO: Garomé, 9, 2ºA.
C.P.: 38700.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de La Palma.
N.I.F.: 42.155.830 G.
APELLIDOS Y NOMBRE: Gerardo F. Hernández Rodríguez.
DOMICILIO: Garomé, 9, 2ºA.
C.P.: 38700.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Tacoronte.
N.I.F.: 41.978.137 D.
APELLIDOS Y NOMBRE: Cloloriano Díaz Álvarez.
DOMICILIO: Lomo Colorado, 61.
C.P.: 38350.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.
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MUNICIPIO: Frontera.
N.I.F.: 78.342.424 P.
APELLIDOS Y NOMBRE: Julia Cabrera Gutiérrez.
DOMICILIO: Las Toscas, 33.
C.P.: 38913.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Los Llanos de Aridane.
N.I.F.: 42.194.626 X.
APELLIDOS Y NOMBRE: Antonio Concepción Cáceres.
DOMICILIO: apartados de correos, 84.
C.P.: 38760.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

MUNICIPIO: Santa Cruz de La Palma.
N.I.F.: F 38.299.715.
APELLIDOS Y NOMBRE: S.A.T. nº 92211 plata.
DOMICILIO: apartado de correo, 283.
C.P.: 38700.
PROCEDIMIENTO: modificación de datos.

Los interesados citados anteriormente, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, para ser notificados de las actuacio-
nes contenidas en el referido procedimiento, ante la
Dirección General de Agricultura, sita en el Edificio
El Cabo, calle Leoncio Rodríguez, 7, 4º, 38003-San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2007.-
El Director General de Agricultura, Domingo A.
Bueno Marrero.

4601 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de no-
viembre de 2007, que acuerda la publicación
de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Te-
nerife, del expediente administrativo relativo
al recurso contencioso-administrativo nº
0000740/2007, y emplaza a los interesados
en dicho procedimiento.

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
2 de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con lo
establecido en el artículo 48 de la Ley 39/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a la vista del recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 740/2007, seguido a instancia del le-
trado D. Patricio Perera Oliva, actuando en nombre
y representación de D. Baldomero Fariña Márquez
y otros, ha solicitado de esta Administración que

realice los emplazamientos previstos en el artículo
49 de la citada Ley y la remisión del expediente ad-
ministrativo que motivó la “Resolución de 22 de ju-
nio de 2007, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, por la que se acuerda la inadmisión de las
solicitudes de declaración del derecho a percibir des-
de el mes de junio de 2001 la totalidad de los trie-
nios perfeccionados como devengados en el Grupo
B, formuladas por determinados funcionarios de la
Escala de Monitores de Extensión Agraria”.

Este acto puede afectar a una pluralidad indeter-
minada de personas, por lo que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, su notificación puede ser sustituida
por la publicación del mismo en el Boletín Oficial
de Canarias.

El artículo 15.3 del Decreto 19/1992, de 7 de fe-
brero, de Organización y Funcionamiento del Servi-
cio Jurídico del Gobierno de Canarias, establece que
las actuaciones administrativas de colaboración y
auxilio judicial consistentes, entre otras, en la remi-
sión de expedientes y antecedentes, y la realización
del emplazamiento se ejercerá por los Departamen-
tos bajo la coordinación de la Secretaría General
Técnica.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Se remita al Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Teneri-
fe, el expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo nº 0000740/2007,
seguido a instancia del letrado D. Patricio Perera
Oliva, actuando en nombre y representación de D. Bal-
domero Fariña Márquez y otros contra la “Resolu-
ción de 22 de junio de 2007, de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la que se acuerda la inad-
misión de las solicitudes de declaración del derecho
a percibir desde el mes de junio de 2001 la totalidad
de los trienios perfeccionados como devengados en
el Grupo B, formuladas por determinados funciona-
rios de la Escala de Monitores de Extensión Agra-
ria”.

Segundo.- Se publique esta resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, para que sirva de empla-
zamiento a los posibles interesados y puedan perso-
narse como demandados dentro de los nueve días
siguientes al de su publicación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Dos de Santa Cruz
de Tenerife, significándoles que, si se personasen
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin
que, por ello, deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
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so del procedimiento, y si no se personasen oportu-
namente continuará el procedimiento por sus trámi-
tes.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2007.- La Secretaria General Técnica, María Jesús
Ibarria Martín.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4602 ANUNCIO de 9 de agosto de 2007, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la instalación de in-
vernadero, cuadra para ganado y corral, en
un terreno situado en donde dicen Guerepe, tér-
mino municipal de Pájara, solicitada por D.
Antonio Rodríguez Sánchez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
3 de agosto de 2007, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la instalación de invernadero de malla
de 144 m2 (12 x 12) y 3,50 m de altura, cuadra para
ganado de 50 m2 (5,00 x 10,00) y una altura total de
2,80 m y corral de 50 m2 (5,00 x 10,00) de muro de
1,00 m de alto, acabado con malla metálica, confor-
me a las características del proyecto presentado, en
un terreno de 10.000,10 m2 de superficie, situado en
donde dicen Guerepe, término municipal de Pájara,
solicitada por D. Antonio Rodríguez Sánchez.

Puerto del Rosario, a 9 de agosto de 2007.- El Con-
sejero Delegado de Ordenación del Territorio, Ma-
nuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Tenerife

4603 ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 516-2005
promovido por D. Paulino Antonio Padilla
Rodríguez, para explotación ganadera, en Los
Barriales, municipio de Santa Úrsula.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 516-2005 promovido por D. Pau-
lino Antonio Padilla Rodríguez, para explotación
ganadera, en Los Barriales, municipio de Santa Úrsu-
la.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes
a viernes, pudiendo formular las sugerencias o ale-
gaciones que estimen convenientes durante el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha
de inserción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de septiembre de
2007.- La Consejera Delegada, María del Pino de León
Hernández.

4604 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 253/2007,
promovido por Unelco Endesa, para subesta-
ción 66/20 KV interior blindado, en Finca
Mogán, municipio de Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 253/2007, promovido por Unel-
co Endesa, para subestación 66/20 KV interior
blindado, en Finca Mogán, municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas, pudien-
do formular las sugerencias o alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la fecha de inserción del pre-
sente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2007.-
La Consejera con Delegación Especial en Planifica-
ción, María del Pino de León Hernández.

4605 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 337/2007,
promovido por Hormigones y Prefabricados
Dolusa, S.L., para la construcción de una ins-
talación fotovoltaica, en Vera del Viejo, mu-
nicipio de Arico.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 337/2007, promovido por Hor-
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migones y Prefabricados Dolusa, S.L., para la cons-
trucción de una instalación fotovoltaica, en Vera del
Viejo, municipio de Arico.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca de Ordenación del Territorio del Cabildo Insular
de Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, prime-
ra planta) en horario de 9,00 a 14,00 horas, pudien-
do formular las sugerencias o alegaciones que esti-
men convenientes durante el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la fecha de inserción del pre-
sente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2007.-
La Consejera con Delegación Especial en Planifica-
ción, María del Pino de León Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 7
de Telde

4606 EDICTO de 2 de julio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000264/2006.

Dña. María Leticia Megido Pérez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia nº 7 de Telde y su Par-
tido:

HACE SABER: que en este Juzgado se ha dictado
sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

SENTENCIA Nº 69/2007

En Telde, a 25 de junio de 2007.

Vistos por mí, Dña. Raquel María Rivero Menta-
do, Magistrado Juez-Sustituta del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción nº 7 de Telde, los presentes
autos de juicio ordinario nº 264/2006, seguidos a
instancia de la Procuradora Dña. Hilda Doreste Cas-
tellano, en nombre y representación de D. Pedro Pé-
rez Lantigua, bajo la dirección legal de la Letrada Dña.
Selena Quintana Puga, contra la entidad mercantil Al-
vo Panorámica, S.L., en situación procesal de rebel-
día, versando el juicio sobre reclamación de rentas
y cantidades asimiladas:

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. Hilda Doreste Castellano, en nombre
y representación de D. Pedro Pérez Lantigua, contra
entidad mercantil Alvo Panorámica, S.L., en situa-
ción procesal de rebeldía debo condenar al deman-
dado a que eleve a escritura pública el contrato pri-

vado de compraventa de 5 de marzo de 1982, sus-
crito entre las partes, por el que se adquirió solar que
se describe en el fundamento jurídico primero, así co-
mo una indemnización por daños y perjuicios oca-
sionados dejando para el período de ejecución de
sentencia el establecimiento de las bases de liquida-
ción y su “quantum” con imposición de las costas pro-
cesales.

Así por esta mi sentencia contra la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días
desde su notificación, juzgando definitivamente en
la instancia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado en
paradero desconocido Alvo y Panorámica, S.L. ex-
pido y libro el presente en Telde, a 2 de julio de
2007.- La Secretario.

Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo

4607 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria del
curso “La Ley 8/2007 de suelo”.

30 de noviembre al 1 de diciembre

Director:

Luciano Parejo Alfonso
Catedrático de Derecho Administrativo 
Universidad Carlos III

Secretario:

Agustín de Asís Roig
Profesor Titular de Derecho Administrativo
Universidad Carlos III

Viernes, 30 de noviembre

9,00 h. Presupuestos, planteamientos y objetivos
básicos de la nueva Ley 

Marcos Vaquer Caballería
Director General de Urbanismo
Profesor Titular de Derecho Administrativo
Universidad Carlos III

11,00 h. El objeto de la Ley y el orden de las com-
petencias legislativas 

José María Baño León
Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad de Valencia

13,00 h. La nueva Ley del Suelo y los ordenamientos
autonómicos 

Venancio Gutiérrez Colomina
Secretario General del Ayuntamiento de Málaga
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16,00 h. Expropiación forzosa y responsabilidad
patrimonial 

Ángel Menéndez Rexach
Catedrático de Derecho Administrativo
Universidad Autónoma de Madrid

18,00 h. Función social de la propiedad y gestión
de suelo 

Agustín de Asís

20,00 h. Las condiciones básicas de la igualdad
del ciudadano, cualificado, en su caso, como propietario
o empresario; los criterios de la acción pública territorial
y el régimen del suelo

Luciano Parejo Alfonso

Sábado, 1 de diciembre

10,00 h. El régimen de valoraciones 
Gerardo Roger Fernández
Arquitecto
Profesor Titular de Urbanismo 
Universidad de Valencia

12,00 h. Mesa Redonda: La Ley de Suelo
Modera:
Antonio Domínguez Vila 
Participan:
Marcos Vaquer Caballería 

José María Baño León 
Luciano Parejo Afonso 
Ángel Menéndez Rexach 
Agustín de Asís Roig 
Gerardo Roger Fernández

14,00 h. Clausura y entrega de diplomas

Colaboran: Ministerio de Educación y Ciencia. Mi-
nisterio de la Vivienda. Cabildo de Tenerife. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife. Gobierno de
Canarias. CajaCanarias. Fecam y Fepeco

Lugar de celebración: Hotel Escuela (Santa Cruz
de Tenerife)

Información y matrícula

Avenida Reyes Católicos, 31, 1º, Santa Cruz de
Tenerife, teléfono (922) 231133/fax (922) 232288, Web
http://www.uimp.es

Importe matrícula: 66 euros que se abonarán me-
diante ingreso en la cuenta bancaria de CajaCanarias
2065 0083 29 3000084882.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2007.- El Director de la UIMP, Antonio Domínguez
Vila.
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